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ARTICULO DE OFICIO
*

S. M. la Reina , su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A  A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R ea les  órdenes.

limo. S r.: He dado cuenta á la Reina Goberna
dora de la comunicación de Y . I. fecha 9 de Noviem
bre último, haciendo presente que la comisión agricul- 
tora de Murcia se resistía al desempeño de su come
tido si no se la satisfacían los gastos que al efecto te
nían que sufragar los individuos que la componen, 
particularmente cuando para el reconocimiento de las 
fincas Jes es preciso sa lir  á d is tanc ia  de ia capital; y  
S. M ., teniendo en consideración que si bien ei espí
ritu de la regla 6*, artículo 3.° del Real decreto de 19  
de Febrero de este año, y artículo 10 de la Real ins
trucción de 1.° de Marzo, es que los individuos que 
componen estas comisiones desempeñen su cometi
do como un servicio puramente patriótico v de ho
nor y confianza, no siempre se encontrarán reuni
dos en todas partes y en unos mismos augetos los co
nocimientos y patriotismo con los medios para subsis
tir y soportar gastos sin retribución alguna durante el 
mencionado servicio, que en algunos pueblos deberá 
ocupar muchos dias, se ha servido facultar á los inten
dentes para que cuando en algún pueblo no hubiere 

i individuos que reuniendo las circunstancias necesarias 
tengan la posibilidad de prestarse y se presten ai des
empeño gratuito del expresado cometido, autoricen á 
los ayuntamientos á remunerarles su trabajo y gastos 
módicamente, reintegrándose del importe de estos gas
tos á los mismos Ayuntamientos por los comisionados 
de arbitrios de amortización , en'los términos que esa 
dirección general deberá establecer para seguridad de 
los acreedores del Estado. De Real orden lo digo á 
V, I. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á-V. I. muchos años. Madrid 4 de Diciembre de- 
183G. = Mendizabal, — Sr. Director general de rentas y  
arbitrios de amortización.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido admi
tir la cesión que con el loable fin de cooperar al au
mento del crédito nacional han hecho en beneficio 'de 
los acreedores del Estado D. Lorenzo Jnstiniano y su 
esposa Doña María de la Concepción Viliavicencio y  
■lyvero, de los intereses devengados de varios juros 
Aculados de que son poseedores; ascendiendo el im
pute de la cesión hasta el 9 de Setiembre último, en 
Sue los donantes la hicieron, á 32,999 rs.27 mrs., según 
ia liquidación practicada por las oficinas de esa junta; 
7 h, M. se ha dignado mandar se dén gracias á los ce- 
sionistas", y que se publique en la Gaceta este acto 

patriótico desprendimiento. De Real orden lo co
munico á Y. S. para su inteligencia y efectos consi- 

I SUlente$. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 4  
e Diciembre de 183G. = Mendizabal.z:Sr. presidente 
e Ia junta de liquidación de la deuda del Estado,

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del ex
píente instruido á instancia del conde de Ezpeleta

sobre que se rehabilite un juro de 20,868 mrs. anua
les situado en la renta de millones de León, que su es
posa como condesa de Triviana tenia consignado al pa
go de su título, y que fue indebidamente desglosado en 
el año de 1830 ; y S. M. conformándose con el pare
cer de la comisión de arreglo de la deuda interior, se 
ha servido resolver:’

1.° Que se considere válida la consignación del re
ferido juro al título de Triviana por la Real aclaración 
de 16 de Setiembre dé 1834.

2.° Que la circunstancia de no haber acudido el 
conde á solicitar la certificación prevenida en el tiem
po señalado, no es causa suficiente para que su acción 
prescribiese, mediante que tenia presentada otra cu
yo contenido impedia la expedición de aquella.

Y  3.° Que se adopte por punto general para todos 
los casos análogos la exacta observancia de lo estable
cido en la regla á í de la citada Real orden aclaratoria. 
De la de S. M. lo comunico á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1836.=M en- 
dizabal.—Sr. presidente de la junta de liquidación de 
la deuda del Estado.

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del Despa
cho de la  Guerra.

Capitanía general de Galic ia.=Excmo. S r . : La viva 
persecución que sufren los facciosos en el concejo de B u -  
ron les obliga á abandonar una vida licenciosa para evitar 
la  muerte que tan de cerca les amenaza. Son muchos ios 
presentados al indulto en aquel d istr ito , y  desde el 1.° 
ai 1,5 de este mes lo han verificado 2L

Lo que pongo en conocimiento de V .  E . , á fin de que 
por su conducto pueda llegar á noticia de S. M. Dios 
guarde á Y .  E. muchos años. Goruña 23 de Noviembre 
de 183ó.:=Excmo. Sr.=El capítan general interino, José 
M aría  Chacon.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la  Guerra.

Capitanía general de Extremadura. =: Excmo. S r . : Ei 
gobernador político de la provincia de Cáceres me da par
te con fecha del 2 2 ,  que teniendo noticias por sus confi
den te s ’del lugar que ocupaba ei faccioso Rincón el dia 
2 0 ,  dispuse que inmediatamente saliera el capitán de la 
compañía lanceros voluntarios de Extremadura D. A nto
nio del Solar , con 4$ caballos é igual número de in fan 
tes de la segunda compañía de seguridad, y efectivamen
te logró encontrarlo el 21 por la mañana en el escabroso 
término de las inmediaciones de M arta ,  siendo el resul
tado dé esta jornada la muerte de 10 facciosos, y 20 en
tre heridos y prisioneros , que se han conducido á la capi
t a l ,  y  sufrirán el fallo del consejo de Guerra con arreglo 
á la ley de 17 de A b r i l  de 1821; cuya fuerza se regula 
la  tercera parte de la qué traia el enemigo.

Estas dos compañías incompletas, que hace pocos dias 
reuní y  mandé á aquel punto por hallarse sin un solda
do , y  amortiguado el espíritu publico por los desastres que 
originó la facción de Gómez á su paso por aquella v i l la ,  
y a  conoce V .  E. se ha manejado con heroísmo y decisión, 
y  ademas he mandado otra compañía de infantería para 
que persigan tenazmente á las pequeñas gavil las que se 
han fomentado con las ocurrencias pasadas. .

Tengo la satisfacción de manifestarlo á V .  E. para 
que se sirva elevarlo á noticia de S. M. ia Reina Gober
nadora. == Dios guarde á V .  E. muchos años. Badajoz 26 
de Noviembre de 1836. =  Excmo. S r .~  José Martínez San 
Martin. Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despa- 
de la  Guerra.

El general, segundo cabo de Aragón, barón de la 
Menglana , con fecha 27 de Noviembre último dice lo 
siguiente:

Excmo. S r . : El comandante general de la provincia 
de Huesca con fecha 25 del actual desde Barbastro me

dice lo que sigue: Según parte que acabo de recibir, la  
facción del Ros y Cortasa fue completamente destrozada 
por la brigada de Sebastian en A gram unt, apresándole to
da su caballería é infantería , quedándole reducida á 100 
granaderos que se han ido á guarecer á los montes de 
Monsec. Lo qué tengo la satisfacción de participar á V .  E., 
asi como no haber ocurrido novedad en ningún punto de 
la  línea ni de la provincia. Lo que traslado á V .  E. para 
que se sirva elevarlo al superior conocimiento de $. M . 
para su satisfacción.

El capitán general de Castil la la Nueva con fecha 1.° 
del corriente dice lo siguiente:

Excmo. S r . : El comandante de armas de C iudad-R ea l 
con fecha 25 de Noviembre último me trasmite el parte 
que le ha dado con la dei 19 el capítan del regimiento 
provincial de Córdoba D. Lorenzo Contreras, comandan
te de una de las columnas de operaciones de aquella pro
v inc ia , en que manifiesta que habiendo tenido noticia al 
emprender la marcha desde la Cabrada para Puertollano 
que la facción de Palil los ocupaba el pueblo de G raná tu -  
la ,  se dirigió á dicha v i l l a ; y sin embargo de haberle avis
tado la facción estando á la inmediación del pueblo, pues
to Contreras á la cabeza de la guerrilla de caballería del 
valiente 4-° regimiento de ligeros, dio alcance á los re
beldes, lanceando cuatro y cogiendo tres prisioneros, que 
iba á pasar por las armas.

El expresado capitán Contreras recomienda particu
larmente al sargento segundo del 4-° ligero Joaquín R u iz  
y  al lancero Alejo López , que le ayudó á rendir dos fac
ciosos, haciendo mención del entusiasmo de la compañía 
de depósito de la Guardia R ea l  de infantería y  provincial 
al mando de su teniente D, Antonio Acuña, que daba la 
guerr il la , y  á las compañías de granaderos y segunda del 
regimiento provincial de Córdoba. Lo que pongo en cono
cimiento de V .  E. para que se sirva elevarlo al de S. M .

El mismo capitán general con fecha 2 del actual dicé 
lo siguiente:

Excmo. S r . : El comandante general de C iu dad -R ea l  
me da parte de que el 10 de Noviembre últ imo á las siete 
de la mañana se presentó á las puertas del pueblo del 
Moral de Calatrava el cabecilla Orejita , y  habiendo acu
dido á la plaza el teniente de la primera compañía de 
M ilic ia  nacional movilizada D. José Rasero con 28 mas 
de su compañía y  otros 15 del pueblo con los dos alcai
des, rompió contra los facciosos el mas vivo y  acertado 
fuego, que fue contestado por la facción desde las muchas 
casas que tomaron; y  penetrando por las c a l le s , no obs
tante estar defendidas de los fuegos de la to r re , mas de 
cíen caballos rebeldes llegaron hasta la puerta del Cerco 
de la plaza; pero atacados á ia bayoneta vigorosamente 
por 12 Nacionales al mando del sargento primero Pedro 
Merino, se les hizo huir cobardemente, desistiendo de su 
temeraria empresa, cesando el fuego á las doce y  media 
de la mañana; que á mucha distancia del pueblo se reunie
ron ios facciosos, emprendiendo su retirada por el camino 
de G ranátu la , siendo su fuerza I40 caballos y 40 infantes, 
llevándose cuatro ó cinco heridos, habiéndolo sido leve
mente en una mano el movilizado José de V igo , y en sus 
casas dos paisanos y una mugar muertos y otro herido, 
después de saqueadas muchas casas.

Capitanía general de los reinos de Granada y  Jaen .m  
Excmo. S r . : =  Por las adjuntas copias de las comunica
ciones de Moclin y A lca lá  la R e a l ,  que con ei intervalo 
de media hora de una á otra acabo de recibir , se enterará 
V .  E. de queda facción continúa batida y  acosada inme
diatamente por nuestras divisiones, que ia acuchillan y  
destrozan por instantes, y  sin dejarla descansar en un pun
to ni otro, siendo ya la que sufren, no una ni dos accio
nes distintas , sino mas bien una sola y  continuada perse
cución, y sobre bandas dispersas y aterradas que vagan sin. 
orden ni concierto , y que va á tener por término m uy 
inmediato su exterminio total en las provincias de A n d a 
lucía , según ya tuve el honor de anunciarlo á V .  E. en, 
mi comunicación del dia de ayer.

Conforme á lo que le dije en la propia comunicación*



y  modi f i cando mi s planes anter iores  por el  ú l t im o  es tado 
ce  cos as ,  salgo dent ro de una hora para  I sna l loz  , como 
punto de l a  ma y o r  impor tanc i a  en la presente s i t uac ión ,  
a compañado de la poca fuerza  que hago reuni r  prec i pi t a
d ament e  , después de la que a y er  man dé  á Loj a  y hoy a 
A l c a l á  ; l i sonj eándome que las di spos iciones e x t r ao rd in a 
rias que previendo este caso mandé  anoche por posta á l as 
provinc ias  de J a é n ,  A l m e r í a  , Baza  y  otros puntos , y  es
ta m añ an a  otra  vez á J a é n ,  l a  M a n c h a ,  Mu rc i a  y  demas  
puntos posibles de fuga para  l a  f acc ión , no podrán menos  
de produc i r  el  resu l t ado apetecido de hacer  una caza  de 
e x t e rmin io  de sus restos.

Réstame observar á V . E. que aunque encamado, 
enfermo y con órdenes de S. M. para salir á tomar el man
do del ejército de la derecha con cargos de virey en co
misión de Navarra , he creído deber olvidarlo y posponer
lo todo un momento; mi salud y mis nuevas inmediatas 
obligaciones para atender con todas mis fuerzas y celo  ̂al 
interesantísimo servicio que acaban de presentar las c ir
cunstancias , concluido el cual , presentado mi sucesor, o 
aseguradas las resultas, mé pondré en camino para el refe
rido destino , con la satisfacción de haber llenado un de
ber, y hecho aúnen condiciones personales de alguna amar
gura un verdadero servicio á mi país.

Dios guarde á V . E. muchos años. Granada á las ocho 
de la noche del 30 de Noviembre de 1836.— .Excmo. Se— 
ñor.=Antonio Quiroga.

Concluido este parte me llegan nuevas comunicacio
nes de Málaga, Antequera y la Alameda, diciendo que la 
Guardia nacional y pueblos inmediatos á Moron y Sierra 
de A zn ar, están presentando á cada momento prisioneros 
y  dispersos de todas clases y graduaciones.=Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general de los reinos de Granada y Jaen .n : 
A  estas horas que son las ocho de la mañana acaban de 
llegar á esta villa dos arrieros vecinos de ella que vienen 
de Bujalance , y me aseguran que en la tarde de ayer , al 
ponerse el so l, supieron por un muchacho, media legua 
antes de llegar á Alcaudete, que los facciosos ocupaban 
aquel punto, con cuya noticia se valieron de un leñador 
para que los condujera fuera de camino hasta pasar de la 
expresada villa de Alcaudete , lo que al momento verificó: 
que en efecto á las ocho de la noche venían por las inme
diaciones del pueblo que al parecer estaba iluminado y oye
ron repiques de campanas, correr la palabra centinelas, y 
voces que decían voluntarios de Cárlos v , y últimamente 
que continuando su marcha para A lcalá la R e a l , luego 
que salió la luna principiaron á oir tiroteo de guerrillas, 
y  después repetidas y continuadas descargas de fusilería.

Esta desagradable noticia es para mí en algún tanto 
satisfactoria, pues me persuado que estos facciosos serán 
dimanantes de los restos del rebelde Gómez , y dispersos 
por todas direcciones, aspiran á buscar su total exterminio. 
Comunicólo á V . para que le conste , asegurándole con 
las órdenes que el Gobierno me tiene comunicada , no 
omitiré un punto en darle aviso de cuantas noticias ad
quiera. Dios guarde á V . muchos años. Moclin 30 de No
viembre de 1836.=El alcalde primero constitucional , Jo 
sé Martin de Villodres.=Sr. alcalde constitucional de P i
nos Puente.=Es copia.=:Quiroga.

Capitanía general de los reinos dé Granada y Jaen.^í 
Juzgado de primera instancia.^A lcaldía constitucional de 
esta ciudad.=Excmo. S r .: A  estas horas que son las doce 
del dia acabamos de recibir el oficio siguiente: Junta pro
visional de A lcaudete.=A las dos de la tarde del dia de ayer 
se presentóen esta inesperadamente la facción del cabecilla 
Gómez, según unos en número de 14$ hombres, y según 
otros de 92) solamente; pero siempre en fuerzas muy con^ 
siderables; á las once de la noche del mismo dia se puso 
en precipitada fuga perseguida por la división del Exce-  ̂
lentísimo Sr. general A la ix , que la acuchilló , derrotó y 
dispersó en su mayor parte en las calles de este mismo 
pueblo, en el que hay un número considerable de muertos, 
muchos prisioneros y heridos de todas clases y graduacio
nes, no habiendo perdido las tropas dé la Reina sino es 
un solo cazador ; cuya plausible noticia ponemos én co-¿ 
nocimiento de V . SS. para que en el caso de ir por ahí 
algunos grupos dispersos adopten las medidas conducentes á 
su exterminio y lo eleven al Sr. gefe político de la provin- 
cia por no poderlo hacer nosotros directamente por estar 
interceptados los caminos, Comunicándolo en su caso ai 
Excmo. Sr. capitán general de Granada ó á quien mejor 
convenga. Dios guarde á V . SS. muchos años. Alcaudete ca
sas consistoriales á las tres de la madrugada 30 de Noviembre 
del836.=DiegoMaríadeBÍendura,=:ManueldeValenzuela.=í 
Antonio A lcalá.=P. A . D. S , Francisco de Paula Rosa y  
Paisin.=Sres. jueces de primera instancia, alcaldes y coman
dantes de armas de la ciudad de A lcalá la R eal.= Lo que 
nos apresuramos á poner en noticia de V . E. para su co
nocimiento y  satisfacción, manifestándole igualmente que 
de e>ta han salido ya los Nacionales Voluntarios de caba-* 
Hería que se han encontrado disponibles para recoger los 
dispersos que encuentren, y que quedamos tomando las dis
posiciones que nos han parecido conducentes en estas circuns
tancias, de cuyo resultado daremos conocimiento á V . E. 
Dios guarde á V . E. muchos años. A lca lá la R eal 30 de 
Noviembre de 1836.—Excmo. Sr.~El juez de primera ins
tancia, Juan de Dios de G uzm an.—El alcalde primero 
constitucional, Francisco Otrilla.—Alcalde segundo cons
titucional, Antonio León.—Excmo. Sr. capitán general 
de estos reinos.=Es copia. =rQuiroga.
P a r te  recibido en la  secre ta ría  de E stado y  del D espa cho  

de M arin a .
El brigadier de la armada Nacional D. Manuel dé 

Cañas , comandante general de las fuerzas navales de la 
costa de Cantabria , dice al Sr. Secretario de Estado y

del Despacho de Marina desde Portugalete con fecha de 
30 del próximo pasado lo siguiente :

Excmo. Sr. =  En la noche del 26 al 27 á las dos , salí 
de Santander en el vapor James W a t t ,  como anuncié á 
V . E. en mi parte níim. 7 ; acompañándome el mayor ge
neral de estas fuerzas , y el alférez de navio D._ Joaquín 
Urreiztieta , con un oficial de mar y 30 marineros para 
emplearlos en las atenciones que puedan ofrecerse en esta 
ría. A  las siete de la mañana tocamos en Castro-Urdiales, 
y  mandé á tierra á mi mayor para que se informase de 
la situación de nuestro ejército y demas noticias que hu
biere. A su regreso me participó que el general D. Baldo
mcro Espartero había marchado el día anterior con todas 
sus fuerzas en número de 14$ hombres para Portugalete; 
adonde llegó sin que los enemigos le hubiesen hecho la 
menor oposición, y que acababan de recibir la orden 
para mandar á esta ria 30 lanchas y todos los lugres que 
hubiere en el puerto , ó se fuesen presentando de Santan
der. Con estas noticias continué para el A bra y desembar
qué en este puerto á las once de la mañana. El brigadier 
D. José Morales de los R ios se hallaba á la sazón en 
el fuerte del Desierto con la mayor parte de la fuerza 
sutil , formando un puente en el rio Galindo para que 
pasasen nuestras tropas hacia Burceñas , cuyo fuerte esta
ba ya en poder de ios enemigos; y á aquella hora ya todo 
el ejército le había pasado, y se ocupaba en atacar las al
turas que dominan al de Castrejana. Me dirigí por tierra 
al Desierto para ponerme en comunicación con el briga
dier Morales de los R ios , á quien pedí continuase diri
giendo las operaciones principiadas , con sus bien arregla
das medidas , en razón á que su anterior presencia en esta 
ria le proporcionaba tener los mas exactos conocimientos 
de las posiciones que ocupan los enemigos, y  de los pa- 
rages en donde han colocado sus baterías , así como de la 
aptitud particular de cada uno de los subalternos para em
plearlos oportunamente en bien del servicio de S. M. ; á 
pesar de que mi corazón se llenó del mayor júbilo al 
contemplar el denuedo y bizarría con que brillaban á por
fía estos beneméritos oficiales , cuyo mérito no ten
go voces para elogiar suficientemente en justicia. Omito 
dar á V . E. los detalles de lo ocurrido en los dias 27 y  
28 , respecto á que lo ha hecho ya el brigadier Morales 
de los R ios , quien me hizo ayer entrega del mando.

En la noche del 28 determinó el general en gefe pa
sar su ejército á la orilla oriental de esta ria para operar 
por aquella parte en defensa de la plaza de B ilbao, á cu
yo fin tuvo á bien oir la opinión de los gefes de las ma
rinas española y británica, y la del ingeniero del ejército, 
sobre señalar el punto mas á propósito para establecer 
un puente que facilite el líbre tránsito entre ambas orillas, 
con el objeto deque pudiesen pasar, no solo la infantería, 
sino igualmente la caballería, artille ría , brigadas y demas. 
Todos convenimos en que debía establecerse en uno de los 
dos puntos, ó enfrente del Desierto, ó aqui en Portugale
te ; pero en uno y otro se ofrecían algunas dificultades que 
vencer. Aqui la proximidad á la entrada de la barra hace 
sentir mas la fuerza de la corriente, la  resaca que no hay 
mas adentro, y  la mar picada y gruesa cuando hay tem
poral del N. O. En el Desierto no hay tantos elementos 
contrarios; pero el fuego de la artillería de los enemigos 
le alcanza, y aun les seria muy fácil establecer al instante 
una batería encima de las alturas que le dominan, con 
lo que se tardaría mas en hacerlo y  con mucha pérdida de 
gente* En vista, pues, de todas estas consideraciones dis
puso el general en gefe se estableciese el indicado puente 
desde la rambla principal del muelle de esta población; lo 
que se verificó trabajando desde el amanecer del dia de 
ayer hasta las diez de esta mañana, colocando en línea 
barloados 32 lugres, goletas y bergantines que se hallaban 
en la ria , perfectamente amarrados en la larga extensión 
de 680 pies, y con sus planchas de cuarteles de unos á 
otros; en disposición que á las cuatro de la tarde se halla
ba á la otra orilla todo el ejército, con mas de 800 caba
llerías de todas clases que lle v a , y permanece esta noche 
acampado en las alturas inmediatas y pueblos de A lgorta 
y  Lejona. No puedo menos de hacer á V . E. una particu
lar recomendación de mi segundo el brigadier D. José Mo
rales de los Rios , á cuya actividad, infatigable celo y 
acreditados conocimientos se debe la prontitud y seguri
dad de tan dificultosa operación ; pues V . E. puede cono
cer la necesidad que tenia de sus consejos en circunstancias 
tan perentorias, sin tener el menor conocimiento de esta 
ria por ser la primera vez que he venido á ella.

Para el logro de aquel importante objeto le ayudaron los 
demas gefes , oficiales y gente que tengo el honor de man
dar, Con aquella asidua y dura constancia en el trabajo que 
tienen tantas veces acreditado ; desamarrando los buques 
mercantes, trayéndolos al remolque y á la espia , y amar
rándolos arreglados en la línea, en medio de un viento del 
S. O. atemporalado , con la mar picada , que le es consi
guiente.

También debo hacér á V . E. un particular elogio de 
loS comandantes de los bergantines de S. M. B. R ingdo- 
We y Sarraceno, que con sus oficiales y gentes concurrie
ron á la operación con aquella actividad y tino que les es 
característica; y faltaría á la debida gratitud á tan gene- 
fosos aliados si no hiciese á V . E. la mas franca manifes
tación de lo útiles que me han sido sus esfuerzos y ayu
da en esta ocasíon. Por últim o, Excmo. S r ., tengo el ho
nor de recomendar eficazmente á V . E. los útiles servi
cios que, tanto en esto como para cuanto se ofrecé, esta 
prestando la marina del puerto de Castro-Urdiales , que 
nos ha auxiliado con todas sus lanchas de pesca tripula
das , y aun en la actualidad tenemos 30 de ellas, cuya gen
te no cesa de trabajar con el mayor entusiasmo en defen
sa de la justa causa; por lo que los considero acreedores 
á las gracias que S. M. se digne concederles.

Todo lo que participo á V . E. para su debido cono
cimiento y el de S. M. la Reina Gobernadora.

Nota. E l mismo comandante general de las fuer
navales , en carta particular de fecha 1.° del corriente *** 
dice lo siguiente: » Se descubren divisiones nuestras cn^í 
cerro de Aldamás: no sé si pasarán a lli la noche.”

C O R T E S ,C O R T E S .
P R E S I D E N C I A  DEL SEÑOR G O N Z A L E Z  ( d .  ANTONIO )

Sesión del d ia  5 de D iciembre.
Se abre á las doce, y leida el acta de la anterior oUp 

da aprobada. * H *
Se mandó unir al acta el voto particular del Sr. Don 

Antonio V erdejo , conforme con las resoluciones del Con
greso sobre la confirmación del título de Reina Regenta 
y  Gobernadora á Doña Cristina de Borbon, á la exclu
sión de D. Gárlos María Isidro de Borbon y  sus descen
dientes á la sucesión de la corona de España, y á la au
torización concedida al Gobierno para tratar con los nue
vos Estados de América con las bases resueltas por las 
Cortes.

Se da cuenta de una exposición de D. José Cuero 
otro de los electores de partido de la provincia de Ovie
do, reclamando contra la elección de aquella provincia 
por haberse efectuado en distinto dia del que fue señala
do, cuya solicitud fue remitida anteriormente sin firma; y 
devuelta al interesado, la ha remitido con este requisito. 
La secretaría hace presente que está aprobada el acta dé 
«lecciones de esta provincia, asi como los poderes de los 
Sres. Diputados que se han presentado. Se manda pasar á 
la  comisión de Poderes.

Las Cortes quedan enteradas de una exposición <fo 
D. José Francisco Pedraives , Diputado electo por la pro
vincia de Barcelona, renunciando su encargo por los mo
tivos que expone, advirtiendo la secretaría que las Cortes 
han tomado ya resolución sobre este punto.

Se mandan pasar á la comisión de Poderes los pre
sentados por D. Jaim e Monterde, D. Tomas Vicente 
Espejo, D. Miguel A lejo Burriel y D. Manuel de Pedro, 
Diputados electos por la provincia de Teruel.

Se da cuenta de una exposición del coronel D. José 
Montero V igodet, quejándose de haber sido deportado í 
una isla de A frica por disposición de D. Antonio María 
A lvarez cuando desempeñaba el encargo de segundo cabo 
del ejército de Cataluña, por cuyo motivo ha pedido se le 
formase causa, y  aun acudió á los Estamentos pidiendo 
se le facilite un medio para poder sincerarse, y suplicase 
le administre justicia. Se manda pasar al Gobierno.

Se lee por primera vez una proposición firmada por los 
Sres. García Blanco, Montoya (D. Diego), Montoya (Doií 
Juan A lfonso), Cabrera de Nevares, Burgueño, D. Diego 
José Ballesteros, Beltran de Lis, Moscoso y otros Sres. Di
putados, dividida en ocho artículos relativos á que se excite 
el celo del Gobierno para que remita á las Cortes los trar 
ba jos de la comisión eclesiástica para la refluí ma úéTÍIfr- 
ro ; que los R R . obispos consagrados pasen á residir í  sus 
diócesis; para que se imprima y circule una nota del re
verendo nuncio; para que no se provean beneficios ecle
siásticos hasta que esté hecha la reform a, procurando en
tretanto  colocar á los eclesiásticos secularizados en los cu
ratos , y para que se mande á los canónigos que residen 
en esta corte con motivo de alguna comisión , pasen lue
go á sus iglesias, conteniendo ademas alguna proposición 
relativa á las rentas de los obispos electos, á las que dis
frutan los eclesiásticos que se hallan én el extrangero, y 
de los citados canónigos que quieran continuar en Madrid*

Se lee otra proposición de los Sres. Moscoso, Riras, 
Lasaña, Pascual, Montoya (D. Juan A lfonso), Cabrera 
de Nevares, A lvaro , Beltran de L is , Cabrera (D. Ra
món) , A lm onacid, Suances, Domenech, R o v ira lta , Diez, 
Siques, Alonso (D. Manuel) , L lanos, M artin , Madoz, 
T arín , Camps y  R o s , Osea (D. Juan) y  otros Sres. Di
putados, relativa á que las Cortes se sirvan acordar que 
continúe abierta la discusión sobre la totalidad del dictá- 
men de la comisión de Legislación, relativo á la segunda 
medida ó petición del Gobierno de S. M„, leida en la se
sión de 16 de Noviembre últim o, mientras haya algún .se
ñor Diputado que tenga pedida la palabra.

Se declara comprendida en el art. 100 del reglamento*
El Sr. S A L V A : «Cuantas veces he visto hacer pro

posiciones de esta naturaleza me he convencido de su in
utilidad , porque son las Cortes quienes resuelven cuando 
el negocio está suficientemente discutido; y  por lo mismo 
me parece que son inútiles y  ridiculas estas proposiciones, 
que solo sirven para hacer perder el tiempo. |De qué sirve 
que ahora se decida esto si después se resuelve lo contra
rio? No se adelanta nada con esta proposición, y  desóO 
que haciéndose cargo de lo que llevo dicho los señores que 
la han firmado, se convengan en retirarla.”

Se pone á votación, y queda aprobada, expresando el 
Sr. Arguelles, al tiempo de levantarse, «s in  p e rju ic io  del 
derecho de revocarla en lo sucesivo.”

Se continúa la discusión sobre la segunda medida pro
puesta por el Gobierno, que quedó pendiente en la sesión 
de ayer.

El Sr. SA L V A T Ó : «L a  comisión debió creer que al 
entrar en la discusión del dictámen en su totalidad , se fi
jaría la cuestión en el verdadero punto, á saber: si las 
circunstancias actuales de la  nación española son tales y 
tan extraordinarias, que reclamen medidas igualmente ex
traordinarias. No ha sido asi, y los Sres. Diputados quo 
impugnan á la comisión ó su dictámen han descendido al 
exámen de sus artículos , y mas bien ocupádose de atacar 
parcial é individualmente lo que en ellos se propone. Ha
bía una razón para que se adoptase y prefiriese esta tácti
ca.'Porque en efecto era delicada, d ifíc il, embarazosa la 
posición en que se vio colocada la comisión al ocuparse dej 
negocio que hoy absorbe justamente toda la atención del



fon&reso* un â com^ a í^ a > Ia - t e n a z a d a  líber—
¿ r e c l a m a b a n  fuertes y enérgicas medicas con que hacer 

fíente á los embates de la conspiración abierta ó mal di
simulada , y  contener, destruir y disipar sus insidiosos 
amagos y asechanzas. De otro lado la libeitad individual 
azorada al aspecto de esa reclamada rigidez invocaba toda 
la respetable inmunidad de sus garantías. No cabía desoír 

‘ el justo quejido de la patria ni el receloso clamor de 
sus hijos, y  era fuerza conciliar estos dos intereses ó ex
tremos. Pero esta conciliación era espinosa y  acaso poco 
menos que imposible, y de ahí esas fáciles impugnacio
nes que esta circunstancia ofrecía colocando desde luego 
{ la comisión en el desventajoso terreno en que tenia que 
combatir. Pero en este terreno tiene un recinto en que 
atrincherarse , y  del cual en vano pretendieran desalojarle 
los ataques que se la dirijan, por crudos y recios que sean.

,?La necesidad, la imperiosa é irresistible necesidad 
deque fue convencida la comisión por los Sres. Secreta
rios del Despacho acallando todo escrúpulo, toda delica
deza de justicia, la hizo ceder al predominante sentimien
to de salvar la libertad y la patria ; y los Sres. Diputados, 
después de haber oido el completo y animado cuadro que 
ayer presentó el Gobierno de la situación del Estado y de 
las artes, medios y  tramas que se ejercían en daño de sus 
libertades, deben haberse convencido de que  ̂es fuerza pres
tarle esa robustez y  fuerza de activa y rápida acción que 
solicita, y que la comisión mira corrlo el único medio y  
¿rma de combatir ese delito y delincuentes, que favoreci
dos por la cautela que los encubre , y  por las formalidades 
en que encuentran su v a l la ,  burlan los medios comunes de
la ofendida ley . . #

«Se han hecho ataques a la comisión cual si su ob
jeto ó idea hubiesen podido ser poco acordes con el amor 
y espíritu de libertad , tachando de discordes con estas las 
medidas que proponen. Y o  puedo presentar mi ortodojia, 
mi vida política, sin mancha; no recuso sobre ella el im -  
parcial y aun severo juicio. Me creo sincerado, y ni yo ni 
los individuos de la comisión profesan ese sistema misto 
llamado despotismo ilustrado. No: reconocemos que el des
potismo no tiene ni puede tener afinidad alguna con la l i 
bertad , y  que esta, hija de la razón, no puede ni podrá ja
mas aliarse con el régimen caprichoso ó arbitrario.

«Prescindiendo, como he dicho, del punto principal, 
del único de que deriva y en que se apoya el dictamen, 
hasta ha llegado á acusarse de que haciéndose superior á 
toda consideración y  ley se había abrogado una omnipo
tencia, y  aun sobrepujado á la divinidad misma: la comi
sión no ha. hecho mas que obrar con arreglo al articulo 
308 de la Constitución. Fíjese , pues ^ y circunscríbase la 
impugnación, asi como el examen, a si nos hallamos o no 
en el caso de este artículo : toda otra discusión, todo otro 
punto de exámen es por ahora prematuro y debe guar
darse para cuando se descienda a la discusión por partes 
del dictámen.

«  No me ocuparé , pues , de contestar á esos antici
pados atnquee , reservándome hacerlo en su lugar y  orden. 
Sin. embargo, recordando lo que dijo el Sr. Olózaga con 
respecto al artículo 6 . ° ,  nuevo punto y objeto de su im 
pugnación , diré que sin aprobar ese sistema de proscrip- 
ciones ominoso , fausto y  lujo del poder tiránico y  opre
sor, sin apoyar el sistema de S y l a , creo necesaria una me
dida que iguale en acción y  fuerza á la de los males que 
tenemos que vencer, y  que la contraríe y  venza.

«Los soldados de la  libertad pugnan contra las co
hortes del despotismo en el campo abierto á esa encarni
zada. Pugnemos nosotros de todos modos contra los que 
lejos de aquella escena favorecen á sus hermanos de tira
n ía , y  caigan al filo de la ley, y  sujetemos á la acción de 
la autoridad los que menos valientes ó mas incesantemen
te crueles no pueden caer al filo de la espada; y no olvi
den los Diputados que á todas esas causas que nos han 
creado tantos enemigos ha venido á unirse la muy pode
rosa y  terrible de los empeños, pretensiones y alegados ó 
acaso reclamados derechos de algunos de los Gabinetes de 
Europa. La diplomacia y la política extrangera han venido 
á tomar parte en lo que antes pudo ser la sola conspira
ción de un partido. Seamos cautos y  previsores, y desechen 
los tímidos toda idea de que unas medidas, solo dirigidas 
contra conspiradores enemigos de nuestra dignidad, gloria 
y  ventura, puedan emplearse contra patriotas por un G o
bierno que tan franca profesión hizo ayer aqui de sus prin
cipios, ideas, sentimientos y deseos. Salvemos la patria, 
facilitando con la aprobación del dictámen el exterminio 
de las facciones.”

El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  : «Después de lo 
que ya manifestó ayer el Sr. Olózaga sobre^ este punto, 
muy poco tendré que añadir en contra del dictámen de la 
comisión; sin embargo, la cuestión es tan grave y de tan
ta importancia, que no puede dudarse encierra en sí los 
intereses de un sin número de españoles ; por lo cual yo, 
sin dejar de cumplir con mi deber, no podré menos de 
tomar la palabra para defender estos intereses y  los dere
chos que las leyes les conceden.

« El M inisterio , señores, ha visto la justificación y  
cordura que el Congreso ha observado respecto de sus in
dividuos en todos los negocios que se han discutido; pero 
este mismo Ministerio , en vez de corresponder á la con
ducta del Congreso adoptando medidas que asegurasen la 
^organización del orden en la administración que en po
cas partes existe, la  obediencia de todas las autoridades y  
el restablecimiento de un sistema para que cada una de 
estas atienda solo á sus atribuciones; en vez de dar las 
órdenes mas rigorosas para el restablecimiento de la paz 
7 orden en toda la monarquía: ¿qué es lo que se nos  ̂ pi
de? una conscripción para todos los españoles, una dicta- 
dura, una concesión al Gobierno por la cual nadie pue
da estar al abrigo de las leyes.

” La com is ión , señores, no contenta con lo pedido 
P°r el G ob ie rno , le concede mucho mas que lo que pide,

y sobre esto hablaré mas claro: yo no tengo los antece
dentes de Ja comisión , ni estoy en los grandes secretos que 
el Gobierno puede haber manifestado á sus individuos , por 
lo cual no podré fijar mi discurso sino en los que he ad
quirido por mí m ismo, con los cuales veré si puedo con
vencer al Congreso de si serán ó no necesarias las medidas 
que el Gobierno pide para contener y castigar á los cons
piradores , ó si acaso serian insuficientes las leyes ordina
rias. Yo  creo , señores, que atendiendo á los sucesos de es
tos últimos dias , nadie duda que los dos actos de rebelión 
ocurridos han podido ser reprimidos, y  hasta cierto pun
to lo han sido por las leyes ordinarias. Por consiguiente, 
estos hechos que parece pudieran dar mas cuidado, han 
quedado destruidos , si no tan absolutamente como se qui
s ie ra , por lo menos hasta un punto en que ya no deben 
imponer recelo: ¿y  ha sido acaso necesario para ello que el 
Gobierno esté autorizado para deportar á nadie? N o , en 
mi concepto lejos de ser necesaria esta medida, puede, co
mo ya se ha dicho, acarrear muchos males: porque, ¿cuán
do se pide? ¿enqué época vamos á autorizar al Gobierno 
con esta facutfád?::: examinémoslo: cuando la nación ha 
reunido sus representantes, cuando estamos aqui para le
vantar el grande edificio de nuestras leyes y  sellar el de
recho de la mayor garantía de los españoles, cuando va
mos á reformar la ley fundamental de la Constitución: 
entonces , señores, se dice por algún individuo de la comi
sión , por un Secretario del Despacho: s í ,  queremos las 
medidas para perseguir á los hombres de este ó del otro 
color, pertenecientes al partido liberal , que según ellos pa
rece que conspiran; es dec ir , que se puede llevar esta me
dida á tal punto, que el Gobierno persiga, destíerre ó de
tenga á todos los individuos que no apoyen su sistema.

«Señores: el Congreso que hasta cierto punto creyó 
una arbitrariedad el dar al Gobierno una facultad pro
puesta por la comisión extraordinaria de Guerra , por la 
cual se oía á los acusados antes de ser condenados á nin
guna pena , no puedo de ningún modo creer que le conce
da una facultad por la cual van acaso á deteriorarse los 
intereses de una infinidad de familias de los patriotas mas 
honrados: cuando rechazó aquella ley que era menos du
ra ,  y que se dirigía contra los enemigos de la libertad, 
con mucha mas razón debe resistirse á la que ahora se so
licita. Y o  creo, señores, que el mal no está en las leyes, 
creo que bastan las existentes, y  sí se necesita de alguna 
otra , véase cuál es el resultado. Si la comisión se limitase 
á decir que estas medidas serian empleadas contra los car
l is tas ,  y  que por ellas puede asegurarse el orden público; 
¿cómo podría creerse esto, cuando vemos una infinidad de 
personas de categoría pertenecientes á las juntas de conspi
ración ca r l i s ta , que existen en prisión 12 ó 14 meses sin 
que sus causas se fallen , ai paso que otras de las mismas 
conspiraciones, pero de esfera mas ba ja , han sido conde
nadas mas pronto? Repito  que el mal no está en las leyes; 
y  estoy persuadido de que el Congreso conoce muy bien 
cuáles son las causas que dan origen á estos males. Y o  no 
tendré inconveniente, y  creo lo mismo de otros muchos 
señores que impugnan este dictámen , en admitir le hacien
do algunas modificaciones en todos los que tiendan á fa
cultar al Gobierno haciendo desaparecer ciertas formalida
des que deben mediar en la averiguación de los delitos; 
pero de ningún modo puedo convenir en el art. 6.°, del 
cual parte principalmente esta cuestión.

«Creo que ayer manifestó uno de los Sres. individuos 
de la comisión, que habían de preceder ciertas fórmulas 
para la declaración del Ministro respecto de las personas 
que debían ser condenadas: de manera que hubiese de ha
ber algunos datos para que el individuo fuese condenado 
á la pena: señores, si ha de haber estas dil igencias, creo 
que alguna pena podrá merecer aquel á quien se condena: 
sin embargo, creo que no hay armonía entre este dicho de 
la comisión y  otra manifestación del Sr. Ministro de la 
Gobernación, en la  cual no habló nada respecto á que 
hubiese expediente ni otros datos; sobre lo cual yo qui
siera que el Gobierno se explicase con mas amplitud; sin 
embargo de que aun asi creo que es exponer la seguridad 
de los ciudadanos, dejándola al arbitrio de cuatro indivi
duos del Gabinete.

«D i jo  el Sr. Ministro de la Gobernación, que la pena 
de confinación era muy leve, y  que en ella no padecían 
los intereses: yo aseguro, señores , que S. S. no la habrá 
sufrido durante los 11 años, pues de lo contrario hubiera 
visto todas las amarguras, penurias y  desgracias que acar
rea á las familias: es la pena m ayor , la mas grave para 
un individuo que no es criminal. El ministerio pedia lisa 
y llanamente la facultad de poder confinar; y la  comi
sión es mas generosa, pues dice en su dictámen que un 
individuo pueda ser preso ó detenido por 30 dias á dispo
sición de la autoridad; pero cuando esta le declara ino-* 
cente, el Gobierno puede decir: ahora por nuestra fa
cultad irá confinado por seis meses; de suerte que este in
feliz inocente tiene qué sufrir dos penas, los 30 dias y  la  
confinación: esto me parece que es mas que lo solicitado 
por el Gobierno. Por tanto yo no puedo conformarme 
con este dictámen ; y  suplicaría á la comisión retirase su 
art. 6.° y modificase en algún tanto todos los pertenecien
tes ai confinamiento; y  ai Congreso ruego tenga presente 
la  suerte que por esta medida podría caber á los buenos 
ciudadanos, y  el luto que recaería sobre sus desgracia
das fam ilias.”

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
«Señores, empezaré implorando la indulgencia del Con
greso, pues la naturaleza de esta cuestión, unida á la d i
ficultad y trabajo que me cuesta el hablar en público, me 
impiden que pueda hacerlo como quisiera en la ocasión 
presente. Permítanme las Cortes expresar una especie de 
sorpresa que me ha causado el ver cómo atacan la pro
puesta del Ministerio algunos Sres.'Diputados: ¿es acaso 
esta la primera vez que el Gobierno presenta á las Cortes 
la  propuesta que tanto se repugna?.Yo apelo á la memo

ria de todos los señores que componen este Congreso, y 
suplico que recuerden la franqueza con que el Gobierno 
hizo por primera vez esta solicitud: ¿Y  cómo se presen
taban entonces las Cortes? Se presentaban en términos que 
si el Gobierno hubiese sido menos delicado, hubiera en 
aquel mismo instante obtenido la concesión y aprobación 
de la propuesta: entonces ninguno de estos señores que 
ahora la impugnan, ninguno tomo la palabra en contra; 
entonces, que era el momento de pedir al Gobierno ex
plicaciones , no se hizo oposición ninguna , guardando esta 
¿para cuándo? para el único caso en que se sabe que el 
Gobierno no puede dar explicaciones.

« Y o  deseo, señores, que haya oposición en las cues
tiones parlamentarias; pero deseo, y ruego al Congreso 
qué esta oposicíon sea noble y  generosa ; ruego que si se 
ataca ai ministerio , sea considerando que tiene las manos 
atadas por la le y ;  que se le ataque con nobleza, y  no se 
abuse de la ventaja que se tiene sobre sus individuos : si se 
quiere que estos den explicaciones, las que puede dar el 
ministerio son ta le s , que fácilmente se consiguen.

«D os son las cuestiones que debemos examinar en 
este artículo : la primera es , si los Ministros son tales co
mo los han presentado algunos individuos del Congreso. 
Si las Cortes creen que los Ministros tratan de ejercer el 
oficio de un tribunal d ictador, que tratan abusar de estas 
medidas , empleándolas indistintamente contra una mul
titud de ciudadanos inocentes; si creen, en fin, que e l 
ministerio es aquel cuerpo que, como se ha dicho, nada 
sabe , y  como nada sabe es imposible qué acierte á hacer 
buen uso de estas medidas , entonces y o , que soy patriota 
antes que M in istro , convengo en que no se concedan es
tas facultades; pero si los Ministros actuales no merecen 
este concepto, si las Cortes los creen patriotas y puros 
defensores de la libertad , si creen que para ellos no exis
te asunto mas Interesante que el de la causa pública , por 
últ imo si conocen que el Gobierno no podrá proceder atro
pelladamente, como se ha supuesto de los Ministros de 
otra época , concédaseles lo que p iden; pero si creen lo 
contrario , desaparezcan los Ministros actuales y  vengan 
otros; mas yo hago presente á las Cortes, que es de abso
luta necesidad esta concesión, ya sea que subsistan ó no 
los actuales Secretarios del Despacho: ¡ojalá que los que 
sucediesen á estos pudiesen pasar sin esta medida 1 pero re
p i to ,  que es absolutamente indispensable, y las Cortes no 
podrán menos de concederla; saldrán estos Ministros en
horabuena, y  vendrán otros, y  no por eso las Cortes es
tarán fuera del mismo compromiso.

«M a s  digo ( y  sí esta opinión no me es permitido 
emitirla como Ministro , la presentaré como opinión ex
clusiva de Ca la trava):  Dios quiera que las Cortes no se 
vean en la necesidad de conceder una verdadera dictadura: 
el Gobierno actual se dará por muy satisfecho.

«  La segunda cuestión consiste en suponer que se tra
ta solo : de dejar al Gobierno expeditas y  libres las manos 
para que cumpla, con la obligación que la Constitución le 
impone: efectivamente, la  Constitución impone al G o 
bierno la obligación de consérvar el orden público sin ne
cesidad de darle mas autoridad , pues que su autoridad pro
pia se extiende á cuanto conduce á la conservación del 
orden público interior en tiempos tranquilos; pero encon
trándonos en una guerra civil de un carácter tan desagra
dable, por el cual se hallan exaltadas todas las pasiones, 
puestos en movimiento todos los intereses, é intereses tan 
encontrados, rodeados de enemigos por todas partes, ¿el 
Gobierno no tendrá opcion á las medidas propuestas por 
la  comisión cuyo dictámen se impugna? Esta es la cues
t ión: con las facultades que el Gobierno tiene para t iem 
pos tranquilos ¿se pod.á gobernaren circunstancias tan di
fíciles? ¿Los países mas adelantados en la i lustración, tan
to en los tiempos antiguos como modernos, han seguido 
siempre gobernando con las mismas leyes? Por mas que 
se diga, mientras mayor ha sido el amor á la l ibertad , 
mayor ha sido el poder que se ha necesitado para guardar 
las leyes. Poner un velo á la estatua de la libertad , se ha 
dicho, para salvarla. Yo  no apelaré al ejemplo de la 
Francia ni de Ingla terra , como se quiere; no hablaré de 
ninguna otra nación sino de R o m a ,  que ciertamente de
be ser una maestra en el arte de gobernar: ¿qué hacían en 
aquella Potencia en circunstancias semejantes á las nues
tras? No apelaban á la dictadura, pero dejaban las facul
tades al poder ejecutivo para salvar al Estado.

« A q u í ,  señores, repito no se trata de dictadura; 
siento que estas palabras tan impropias, tan inexactas, se 
pronuncien, cuando se trata solo de unas medidas que 
otra vez le han sido concedidas por unas Cortes llenas de 
patriotismo. Se trata de una autorización para poner un 
dique contra los conspiradores , y  de ningún modo contra 
los que no piensen como el ministerio: ¡señores! ¿dónde 
estamos? ¿qué motivos ha dado el Ministerio para que se 
le trate de este modo? Cítese un ejemplo, un solo ejem
plo , por el cual los Ministros actuales merezcan este tra
tamiento: el Ministerio podrá errar ,  porque se compone 
de hombres que podrán hacerlo ; pero son patriotas como 
los demas, y  no ceden á nadie en amor á la libertad, y  
en este concepto descansan tranquilos. El Ministerio tenia 
facultades ilimitadas cuando se reun ió , y pudo haber usa
do de ellas , pero fue el primero á dejar expedita la  liber
tad de imprenta; y aunque la mayor parte de los escrito
res no han usado de ella sino para perseguir á quien tie
ne facultad para hacer que caiga sobre ellos la cuchilla de 
la  ley, en cuantos casos ha sido esta infringida ¿á quién se 
ha perseguido? Si no me equivoco , creo que no puede en
trar en el ánimo de los señores que impugnan el dicta
men de la comisión otra idea , sino la de que el Gobier
no pide una autorización, no para condenar impunemen
te ,  no para los que hagan la oposición al Ministrr io , sino 
para acudir á la salvación de la patria.

«¿E s ó no necesaria la facultadque pide el Gobierno? 
Esta es la  cuestión. Se dice que sin salir de las leyes ac *



tuales , puede esto verificarse; yo quisiera que viniesen los 
que tal  dicen á gobernar por ocho días : entonces v e n a n  
cuánto  se equivocan. Pues que en el estado en que están 
las cosas en España l creen que una conspiración se descu
bre con la facilidad que se dice? R a r a ,  rarís im a vez puede 
descubrirse el origen de una conspiración por los meo ios 
legales: todos estamos viendo los consp iradores ;  a nadie 
se nos o c u l tan ;  pero todos saben lo dihcil que es descu
brir los  por medio de las leyes: personas hay tan conoci
das en tre  es tos ,  que si me fuera perm it ido n om brar las  , to 
dos los que me oyen dirían: el M in is t ro  tiene razó n ,  y 
sin em bargo de esto estas personas se pasean impunes e n 
tre  noso tros ,  m aquinan para t r a s to rn a r lo  to d o ,  ¡y ai G o 
bierno le a tan  las manos! i Y  se quiere que el G o b ie rn o  
viendo el m al no pueda apelar al remedio! E l G o b ie i  no, 
pues , tiene la obligación de decírselo a las Cortes  ; y si 
estas no tienen á bien concederle las facu ltades que pide, 
en h o rab u en a ,  el G o b ie rn o  habrá cum plido  su deben Se 
ha dicho que para perseguir a los españoles; n o ,  señor:  
yo deseo que todos sean libres , no se t r a ta  de perse
guir  sino á los enemigos del E s ta d o ,  a los hom bres  qu 
ilos perjudican á todos , y no quiero tam poco  perseguirlos* 
sino ponerlos donde no nos hagan d a ñ o ;  aun el ca rlis ta  
m ism o  , todos pueden vivir tranquilos , s iempre ^que no 
a ten ten  contra  las leyes ; m ucho menos perseguirá á los l i 
bera les;  tenga enhorabuena cada cual su Opinión.

« E l  G o b ie rn o  ningún interés tiene conrra  los p a r t i 
darios del E s t a tu to ,  n i  con los que piensen de este o del 
o t ro  m od o :  yo tengo amigos y conozco^ personas a quie
nes aprecio y respeto que son partidarios  del E s ta tu to ,  
del abso lu t ism o ,  hasta los tengo repub licanos;  pero su 
respectivo convencim ien to  es de buena fe. R e p i to  que el 
G o b ie rn o  solo quiere la facu ltad  para em plearla co n tra  
los malos c iu dadanos ,  que con nada están contentos sino 
con t ras to rnar  el orden p ú b l ico ,  que ni son absolu tistas,  
ni carlistas, ni consti tucionales,  ni nada, sino tu rbu len tos ,  
am biciosos: contra  estos no bastan  leyes co m unes,  y m u 
cho menos en el estado en que se halla  nuestra  sociedad: 
citaré  en prueba de esta aserción un  ejemplo: recuerdo 
ahora que en una ciudad populosa se com etieron á la vez 
cinco asesinatos,  y cuando se t r a tó  de buscar los delin
c u en te s ,  no se pudo conseguir convencer á n inguno del 
de l i to :  l y  por qué? porque existe en tre  nosotros un sen ti
m ien to  de generosidad t a l ,  que l lam ados á declarar todos  
se excusan. H a y  una porción de ciudadanos celosos que 
hoy m ism o llegan á dar notic ias al G o b ie rn o  de que se 
f ragua esta ó la o tra  consp iración,  y estos m ism os que 
ponen ai G o b ie rn o  en disposición de im pedir  que estas se 
verif iquen, l lam ados después por el G o b i e r n o , n ing uno  
se presta á d e c la ra r ,  unos por co m pas ión ,  o tros  por te
m o r ,  otros::::: en f in ,  si yo pudiese explicarm e con toda  
la la t i tu d  que deseo , yo  pudiera presentar al Congreso 
pruebas tan  ev iden tes ,  que no podrian  menos de conven
cerle de que no b astan  en estos casos los medios legales.

« E l  G o b i e r n o ,  señores ,  no  se espanta ni se a te rra  
porque se le venga diciendo que t r a ta  de perseguir á to d a  
clase de c iu d ad a n o s , no  porque se suponga que se quieren 
conceder al G o b ie rn o  medidas con las cuales atacará  la l i
bertad  de los españoles y pondrá en conflicto á una m u l 
t i tu d  de fam il ia s :  no es esta la cu es t ió n ,  ni este el objeto 
del G o b ie r n o :  la cuestión solo se dirige á dos ó tres do
cenas de conspiradores y maquinadores que no es tán  con
t e n t o s , no con el M in is te r io ,  sino con las ins t i tuc iones ,  
con toda  clase de G o b ie rn o :  im p o r t a ,  p u e s ,  que el G o 
b ierno pueda reprim ir  sus maquinaciones. Sin e m b arg o ,  yo 
debo hacer una declarac ión , y es ,  que cuando el G o b i e r 
no  pide esta au to rizac ió n ,  no es porque se considere fa l to  
de fuerzas para rep r im ir los ,  nt> señ o r ;  el G o b ie rn o  cu en ta  
con el apoyo del e jé rc i to ;  con el de la Mflicia naciona l  
y  el de las au to rid ades ,  y cree que tiene suficiente fuerza: 
y  para que no les quede duda de e l lo ,  desde ahora el G o 
bierno los desafia á que se declaren,  y  verán si tiene ó no 
fuerza ;  pero el G o b ie rn o  cree sin em bargo  que es necesa
r io  castigarlos ,  lo uno para que vean que sin em plear  esta 
fu e rz a ,  hay medios para im pedir  sus a ten tad o s ;  lo o t ro  
porque de lo contra rio  seria dar m otivos  de escándalo á las 
demás naciones de E u ro p a ;  escándalo que seria ta n to  mas 
deplorable , cuanto  mayores fueren las fuerzas que se em 
pleasen para este ob je to :  y en cuan to  á la E u r o p a ,  l lam o  
m u y  part icu larm en te  la atención del Congreso en esta par
te :  las Cortes  saben la p revención,  la in justic ia  y las im 
pugnaciones que se hacen al sistema que nos rige: las n a 
ciones de E uropa creen que nosotros estamos en una c o m 
pleta an a rq u ía ,  que es imposible que este G o b ie rn o  tenga 
fuerza para sostenerse, y todo lo demas que no quiero m a 
nifestar:  todo desorden del in terior  de la P en ín su la ,  au n 
que se rep r im a ,  los afectos á D .  Carlos lo p in ta n  in co m 
parab lem ente  m ayor .

En cuan to  á los a tentados  ocurridos en estos ú l t i 
m os d ia s ,  el G o b ie rn o  ya sabia que iba á es ta l la r  una  
conspiración; sabia que algunos creyeron y  aconsejaron.. .,  
p e ro ,  señores, dispénseme el C ongreso ,  porque no puedo 
h ab la r  tan claro como quisiera ; yo tengo que usar de re
t icencias ,  y tengo el convencimiento de que las C ortes  se 
ha l larán  bien convencidas de m i intención.

« R e p i to  que en este dia el G o b ie r n o  sabia que se 
t r a tab a  de hacer una in ten to n a  , no co n tra  el G o b ie r n o ,  
sino contra  las C o r te s ,  contra  todos los hom bres  de bien; 
y  el G o b ie rn o  sabia tam bién  que se ha l laba  en el caso de 
dar  lugar á que estallase para poder hacer un castigo que 
diese ejemplo: el G o b ie rn o  estaba bien convencido de l  
t r i u n f o ;  el nacim ien to  estaba co noc id o ,  y si es un  e rro r  
haber  dado lugar á que se verificase , júzguenlo las C o r 
tes y el público.

« P a r a  c o n c lu i r ,  el G o b ie rn o  cree que es indispensa
ble esta medida. Si las Cortes  creen,  después de las expli
caciones que ha dado el G o b ie r n o ,  que será mejor dejar á 
estos revolucionarios ambiciosos que sigan m aqu inando ,  
que no el que el G o b ie r n o  pueda echarlos de M adrid  y

m andar los  á C an ar ia s ,  pueden res is t i r la ;  pero el G o b ie r 
no confia de la generosidad y pa tr io t ism o  de estas C ortes ,  
que no querrán desmerecer en nada respecto de las que ya 
hicieron una concesión ig u a l ,  y que tendrán  presente ei 
Ínteres que en ello tiene todo buen pa tr io ta  y toda la na
ción .”

E l Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  «Puesto^ que he 
sido com o todos los demas que han atacado el d íc tám en  
acusado , preciso es que contestemos.

« H a  dicho el Sr. Secretario del D espacho de E stado  
que es ex traño que algunos D ip u tado s  hagan aquí la opo
sición ai G o b ie rn o  cuando estas medidas fueron presenta
das en otra época en este lug a r ;  pero yo apelo al C ongre
so, pues si en o tra  época han sido prescritas por no haber  
discusión en n i n g u n a , han sido puestas á cuestión.

« H a  expuesto el Sr. Secretario del Despacho  de E s
tado  que yo había dicho en m i discurso que los M in is t ro s  
querían ser tiranos: no ha sido m i objeto ese; pero sí diré 
que sin quererlo pueden se r lo ,  porque la en v id ia ,  la  ca
lu m n ia  y una porción de intereses dispuestos s iempre al 
m a l ,  pueden acercarse por medio de d is t in tas  personas al 
m inis ter io  y hacerle obrar  de esta m a n era ;  y en prueba de 
ello (y quien tenga la culpa que cargue con ella) , ayer 
m ism o  se ha leído en esta t r ib u na  un  d o c u m e n to ,  cuyas 
fechas son sum am ente  fa lsas ;  hablo  del arresto de D o n  
José  M aría  O ren se ,  que pone la fecha de haber sido pues
to en libertad el dia 28 , no habiéndolo  sido hasta el 29 .” 

E l  Sr. O L O Z A G A :  « E l  Sr. Secretario del D esp a
cho de Estado ha dicho que la oposicíon es e lem ento  ne
cesario de los G o b ie rnos  represen ta t ivos ;  pero que desea
r ía  que no se tomasen ventajas de la posición que pudieran 
to m a r  algunos de la legalidad; yo creo que S. S. no h abrá  
querido aludir de manera alguna al discurso con que yo 
m olesté  al C on g re so ; pero de todos m odos  protesto que 
cu m p lí  con lo que dije al principio de que no haria opo
sición al m in is te r io ,  y que prescindiría de todas las razo
nes de legalidad con que podría atacarle  v ic to riosam ente ;  
hice ademas justicia ám p ü a  y com pleta  á las' buenas in 
tenciones y antecedentes de los Srcs. Secretarios del D e s 
pacho. Puede ser m uy  bien, y lo creo asi, que no haya que
r ido  a lud ir  á m í ;  pero por si acaso quiero hacer esta rec
tificación; pero yo diría en este m o m e n to  que n a  hay opo
sición n in g u n a ,  y que si existe es la m as leal y mas f ra n 
c a ,  com o se prueba por el vo to  unánim e del Congreso, 
sacrificando opiniones pa r t ic u la re s .”

E l  Sr. B E L T R A N  D E  L IS :  « E l  Sr. Secretario del 
D esp acho  de Estado  [ha m anifes tado  que las Cortes  del . 
año  22 concedieron al G o b ie rn o  las m ism as facu ltades  
que ahora  propone la co m isión ;  es c ie r to ,  y S. S. ha d i
ch o  que de sus resultas se hicieron salir de Cádiz unas 
ocho personas que eran las que a lte raban  la t ranqu il idad  
pública. Si S. S. entiende por tranqu il idad  el haberse se^ 
p u l ta d o  la l ibertad  española , convengo con él. Los que 
se em barcaron  fueron los que estaban decididos á que an 
tes que se sepultara la l ibe rtad  española en aquel pueblo ,  
se pasara por sus escombros, los que se tem ía  que se h u 
biesen opuesto á la  salida del R e y , y  esta es la razón 
porque ios em barcaron ;  y por la m ism a m anifesté  ayer 
que tem iaque  los M in is tro s  hagan un m a l  uso de la facu l
tad  que les concede la co m isió n ;  no  porque tem a de la  
buena intención de los M in is t ro s ,  sino porque tienen que 
valerse de o tras  personas : yo lo que preveo aquí es que se 
t r a ta  de perseguir á ;las personas que quieren defender el 
t ro n o  de Isabel i i  y la  l ib e r ta d .”

E l  Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O :  « Y o  
declaro que en cuan to  he d icho  no he hecho alusión á n in 
guno  de los D ip u tado s  en p a r t i c u la r ,  y m u c h o  menos al 
Sr. O ió zaga :  las Cortes recordarán que yo en tré  cuando 
S. S. estaba á m i ta d  del discurso. N o  he querido hacer 
alusiones particulares á n a d i e , y  m u ch o  m enos á D ip u ta 
dos á quien tan to  aprecio.

« E l  Sr. B e itran  de Lis ha hecho algunas alusiones 
que no han podido menos de herirm e vivam ente  j sin d u 
da  que á S. S. no le ha sido fiel la  m e m o r ia ;  las personas 
de quienes he hablado no  salieron de Cádiz por lo que ha  
d icho  S. S.: el G o b ie rn o  no tuvo tan  justos m otiv os  para, 
hacerlos salir , que ni el público ni las C o r te s  de jaron  de 
quedar satisfechos de esta m edida.

« A  las alusiones que ha hecho este m ism o  Sr. D íp u r  
tad o  acerca de la salida del R e y  de Cádiz , m e pe rm it i rá n  
las C ortes  que no co n tes te ,  porque no son de este lugar; 
pero ruego al Sr. B eitran  de Lis que se abstenga de hacer 
inculpaciones de esta clase , que pudieran dar lugar á con
testaciones. M uchos D ip u tado s  hay en las Cortes  que, co
m o  el Sr. B e itran  de Lis , fueron testigos en ellas , y ha
rán  alguna justicia , com o lo espera , á aquel m in is ter io .  
Las  personas á quienes parece ha querido poner en buen 
lugar  el Sr. B eitran  L i s ,  dem os tra ro n  en to n ce s ,  ahora  y  
s i e m p re ,  que si no hubiera  hab ido  m uchos  q u e ,p en sa ran  
co m o e l lo s ,  los sucesos de Cádiz no  .hub ie ran  te rm in a d o  
ta n  in fau s ta m en te .”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « A n t e s  de conceder la pala
b ra  ruego á los Sres. D ip u tado s  que no  en tren  en asuntos  
personales cuando se t r a ta  del bien p ú b l i c o , pues todo  lo  
demas debe posponerse al bien de l a  p a tr ia .”

E l  Sr. B E L T R A N  D E  L I S :  « N o  diré  m as  que dos 
p a l a b r a s , y es que me ratificq y afirmo en lo  que acabo 
de decir .”

E l  Sr. Secretario del D e sp acho  de E S T A D O :  « Y o  
lo  m ism o  me afirmo y  ratifico en lo  que he d icho .”

E l  Sr. S A L V A :  « Y o  debo d ec ir ,  puesto que el se
ñ o r  B eitran  de Lis ha hablado com o D ip u ta d o  de las C o r 
tes del año 2 2 ,  que aqui estamos acaso reunidos  14 ó 15 
de las m is m a s ,  y  que n in g u n o ,  excepto é l ,  op ina^com o 
S. S. de las personas que salieron de Cádiz , en  uso de las 
facu ltades  que al G o b ie rn o  se concedieron. E sa  será o p i 
n ión  de S. S . ; pero de n inguna m anera  pesará en la ba
lanza  mas que com o la  de uno c o n t ra  la  de 14 ó 15 que 
fu e ro n  com pañeros  suyos en ellas.”

E l  Sr. A I L L O N  : «Ddspues de ratificar lo que aca
ba de decir ei Sr. Salvá, diré io que me ha movido á peI  
d ir  la  palabra. El Sr. Beitran  de Lis ha aludido á un heI  
cho que fue consecuencia de una votación á la que yo tu
ve el honor de con tr ibu ir ,  y de la que todavía  no me he ar
re p e n t id o ;  y debo decir que entre los que concurrieron á 
ella todos ó casi todos ténian una sentencia de muerte po 
el G o b ie rn o  a b so lu to ,  y que de los que vo ta ron en el otro 
lado  había mas de uno que fueron á viv ir  con toda se
guridad en el seno de sus fam il ias .”

E l  Sr. F E R R E R :  « H e  pedido la pa labra para decir 
prec isam ente lo m ism o que con ta n ta  previsión y felici
dad ha dicho el Sr. Salvá. D ip u ta d o  en aquella época de 
co nfl ic to ,  y uno de los que vo ta ro n  esas m ed idas ,  añado 
á lo m anifes tado  y a ,  y lo declaro á la faz del mundo 
que no solam ente la m ayoría  inm ensa que concurrió á es
t a  providencia estaba persuadida de la fidelidad y heroís
m o  del G o b ie rn o  de en tonces ,  sino que lo hicieron coa 
el convencim ien to  de que aquellas personas á quienes el 
G o b ie rn o  hizo salir de la Isla  gad itana  eran nombres se
ñ a la d o s ,  y  que han sido perseguidos por los Gobiernos  de 
todas categorías com o revoltosos: me abstengo de hablar 
del que era cabeza ,  porque el olvido cubre ya sus cenizas 
pues acabó sus días en el ex tra n g e ro ,  cubierto  de exe
crac ión.”

E i Sr. L U J A N :  « C o m o  m i l i ta r  del año 2 3 ,  y que 
tu v e  el hon or  de em puña r  las arm as en aquella época y 
en aquel s i t io ,  debo decir por el h on or  de m is  compañeros 
y  el m ió ,  que jamas cupo en su án im o  el desconocer la fi
d e l idad ,  honradez y p a tr io t i sm o  de los indiv iduos  del mi
nis terio  de aquella época.”

E l  Sr. M A R T I N E Z  V E L A S C O  : «P erm ítasem e  de
cir  que soy de la m ism a optn ion que los Sres. Salvá y 
A i l lo n  en cuan to  á las personas ,  tan to  los que votaron 
esta proposición com o los m in is tros  de aquella época; y so
lo  añadiré  una cosa que yo y todos los que votamos en 
aquella célebre é in m o r ta l  sesión, perm ítasem e esta pala
bra  porque ya está calificada de t a l ,  sabíam os con cono
c im ien to  de causa que echábamos sobre nuestras  cabezas 
la  proscripción; asi que ,  uno de nuestros compañeros á la 
salida nos dijo: <por qué habéis vo tado  eso? <no sabéis que 
os sucederá lo qué á los D ip u tado s  de Nápoles?...  Permi- 
tán m e  las C ortes  que lo de je ,  pues no puedo seguir.”

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  « Y o  tuve  la suerte ó 
la  desgracia de ser P res iden te  de la d ipu tac ió n  permanente 
en C ád iz ,  y bajo este concepto hay en el salón algún otro 
indiv iduo de esta corporación :  supe in m ed ia tam en te  que 
llegó á Cádiz la notic ia  de la capitu lac ión  del general 
Ballesteros , pues la com unicó  el G o b ie rn o  á la Diputa
ción pe rm anen te :  esta notic ia  se tuvo  ocu lta  y no se pu
do  dar al p ú b l ic o ,  <por qué? porque era necesario que sa
liesen de Cádiz los que en la plaza de S. A n to n io  de
cían p ú b licam ente  que el G o b i e r n o ,  las C ortes  y  todo el 
m u n d o  era t r a i d o r . ”

E l  Sr. B E L T R A N  D E  L I S :  « P a re c e  que se han 
propuesto todos los que hacían pa rte  de las Cortes  del 
año  22 co n tra r ia r  lo  que yo he d icho ; pero TTafémna 
gun ta  al Sr. Secretario del D espacho  de E s t a d o , y es que 
si después que salieron de Cádiz esos siete a ocho revolto
sos ta rd ó  m uc ho  t iem po en salir  el R e y . ”

E l  Sr. Secretario del Despacho  de E S T A D O :  «Na 
tengo presente el n úm ero  de días que m ed iaron  desde la 
salida de Cádiz de estos hom bres  hasta  la  del R e y ;  pera 
no  serian m uchos ,  pues el s i t io  no  d u ro  m as que unos tres 
meses.”

El Sr. C E V A L L O S :  « C u a n d o  los hom bres  pasaron 
del estado n a tu ra l  al de la sociedad, renunciaron  la liber
tad  o m n ím o d a  y abso lu ta  que ten ían  bajo la  garantía de 
que en la sociedad se les hahia  de conservar la  l ibertad  in
d iv idual  y derecho de p ro p ie d ad ; y de aqui nacieron las 
le y e s  protec toras de la seguridad ind iv idual  y de los bie
nes;  pero al m ism o  t iem po  que se co ns t i tu yeron  en este 
e s ta d o ,  establecieron un principio que fue la salvación de 
estas m ism as g a ra n t ía s ;  por consiguiente hay  ciertas cir
cunstancias  en que para  salvarlas es preciso renunciar á 
ellas por algún t iem po  , porque la  salvación de la  patria 
es el principal m edio  que debe tener todo  G o b ie rn o  á la 
m ira .

« E s t o  supuesto , la  cuestión presente está reducida á 
si el G o b ie rn o  ac tual  en pr im er  lugar ha hecho uso de to
das las facu ltades  y a tr ibuciones  que tiene com o tal Go
b i e r n a ,  y si hab iendo  hecho este uso las circunstancias, 
son tan  difíciles y escabrosas, que ha sido necesario echar 
m a n o  de leyes excepcionales, las que hace poco tiempo 
fueron  co m bat id as;  y consecuente á los principios que ma
nifesté e n to n c e s , debo a p ro b a r la s , aunque sean terribles 
si se q u ie re ,  péro no revolucionarias  ni de sangre ;  medi
das que exige la salvación del pa is ;  y ju s ta s ,  porque son 
rela t ivas  com o todas las co sa s , pues la m edida  que según 
las c ircunstancias en una  ocasión podría  ser in ju s ta ,  en otra 
no lo  es.

« E l G o b ie rn o  de S. M . ha  m an ifes tado  ya  por el 
conducto  del Sr. Secretario de la  G o b ern ac ión  del Reino 
y  del Estado  que tiene necesidad de estas m e d id a s ,  y tá
c i tam en te  dice que las tiene cuando las pide,,  pues de otro 
m od o  no lo haria .  P a ra  probar  que son necesarias suplico 
á los Sres. D ip u tado s  que echen una ojeada sobre nuestra 
posición , porque hay  m uchos elem entos de discordia , Y 
para mi el mas principal es el que co m bate  las provincias 
de la M onarquía .  Los facciosos no  co nten tos  con haber 
ta lado y destru ido  las cu a tro  provincias del N o r te  de Esr 
p a ñ a ,  se han  ex tendido  á las demas provincias y están ya 
en A n da lu c ía^  en todas partes  tienen prosélitos y amigos; 
he aqui los elementos de discordia que no nos es fácil ex
plicar , pero que ex is te n ,  porque yo l lam o carlista á todo 
aquel que a ten ta  co n tra  la seguridad del E s ta d o ,  y P¿ra 
m í  es m alo  en a te n tan d o  en c o n t r a ,  l lám ese .exaltado, car
l is ta  ó  com o quiera y  cualquier que sea.

«Podrá decirse por algunos que éstas medidas son vio-
V  . SU PL E M E N T O
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lentas, y  no lo disputaré. EL sistema de fusión, bien cono
cido en España, es el que hasta cierto punto y en mi con
cepto con mucha razón ha producido los males de la na
ción; ese sistema de lenidad que su autor se inventó en la  
fogosidad de su imaginación exaltada y  poética de su G a 
binete, y  sin conocer á los hombres le dip un gtan chasco, 
puesto que aunque m u y  bueno en teoría es inasequible en 
la prática, y  en España ha producido males inmensos es-r 
te sistema contra las esperanzas de su autor, hombre hon
radísimo á carta cabal* pero que se equivocó., y  esta equi
vocación ha producido los males que sufrimos en el dia.

.^Adet11̂  «chores, yo  no sé por qué razón puede ha
c e r s e  esta, oposición tan fuerte á estas m ed idas , cuando por 
el las-; debe evitarse ,1o que está sucediendo en las provincias 
donde,un m i l i ta r  pone un pueblo en estado de s i t io ,  y  en 
s u  consecuencia se obra sin ninguna restricción, lo que es
tá sucediendo todos los d ia s ;  por consiguiente no sé por 
qué hacer esta oposición, pues de dar esta autorización a l  
Gobierno creo que se cortar ían  abusos y. excesos, que se es
tán cometiendo en las provincias por e s ta r ' l a  autoridad en 
manos que no debiera.

«N o  molestaré la  atención del Congreso en refer ir  
ejemplos de las demas naciones antiguas y m odernas , que 
en circunstancias análogas á estas medidas iguales tanto en 
Grecia como en R o m a , y  aun en esa misma Francia  que 
con tanta frecuencia se c i t a , en In g la te r r a , y  aun en la  
m ism a España , se: discutió y aprobó, si m al no tengo en
tendido , y  por consiguiente esta es una razón mas para 
que el Congreso vea que, en circunstancias crít icas es nece
sario echar mano de medidas fu e r te s , no revolucionarias, 
fuertes, ju s ta s ,  que sean acomodadas á las c ircunstancias .

' «  Es d e c i r , señores, que si el G ab inete  actual no ins
pira suficiente confianza.no se le debe dar esta au to r iz a -  
clon: á m í si me la  in sp ira ,  y  por eso se la  d o y ;  pero 
aqui es necesario d ist ingu ir  la cuestión de la  m archa del 
Gabinete y  la  de cada uno de ios Sres. Secretar ios; yo  no 
estoy conforme con la de alguno de e l lo s ,  y  estoy desean
do manifestar m i Opinión humilde sobre e s te ,p un to ; pero 
por lo demas no puedo menos de dar le mi confianza.

« P o r  las razones manifestadas apoyo el d ictamen de la  
comisión.”

El Sr, C A B A L L E R O :  «S eñ o re s ,  la  cuestión ha to
mado hoy un Qaráeter, no sé s i diga de in exac t i tu d ,  que 
me pone en la obligación ó en la  precisión de anunciaran-* 
Acipadamente a l Congreso que las reflexiones que yo  haga 
en esta m ater ia  para oponerme a l  dictamen dé la  comisión 
y ai G ob ierno  , no llevarán  en manera a lguna carácter de 
hostilidad ni á la  comisión ni a l Gobierno.

« Y o  miro la  cuestión a is lada de hecho , de ut i l id ad  
y conveniencia púb l ica : yo miro la  cosa bajo el punto de 
si el ínteres de la  causa constitucional exige que hagamos 
ó no este sacr if ic io , y  por tanto ruego a l  Congreso que se 
sirva d is im ularm e si alguna expresión sale de estos té rm i^  
nqs, porque habiendo merecido que mis comitentes me ha
yan enviado á estos bancos cuatro veces t no he dndo lu. 
gar creo á que mis compañeros me reconvengan de perso- 
nalidad.es, ni el Sr. Presidente me haya  l lam ado  a l  orden.

«  La cuestión que hoy nos ocupa es de las mas g ra
ves que se han sometido no solo á estas C o r t e s , sino á 
todas las que se han reunido desde el año 34* Las medidas 
que el Gobierno ha rec lam ado , y  la  comisión le  concede 
en los términos que cree convenientes , yo las ataco porque 
me parece que con e l las  se abre la brecha mas profunda á 
las instituciones l ib era les ;  porque me parece poner en con
tradicción á las Cortes con lo que ya  tienen resuelto; 
porque no considero que ningunas Cortes anteriores á es
tas haya concedido^ jamas una facultad tan discrecional 
como la que ahoríi se neces ita ; y  ú lt im am ente  , porque 
habría de producir esta autorización, si se concediese, efec
tos contrarios á los que se pretende: no la creo absoluta
mente necesar ia ,  aun haciéndome cargo del estado de las 
cosas en el dia.

«Q u e  la  facultad que se reclama es un ataque abier
to á las instituciones liberales, lo deduzco de esta sencil la  
reflexión: ¿qué mas pudieran decir los absolutistas contra 
el Gobierno representativo que el que los patriotas mas 
distinguidos, y  personas eminentemente constitucionales 
conviniesen en que no puede gobernarse por esta in st i tu 
ción, y  que no bastan las leyes que tenemos, porque aqu¡ 
hay un error? No parece sino «que estamos en el orden le
ga l ,  que estamos en tiempos tranqu ilos ; no es este , no 
estamos en este e s tado , porque hay una infinidad de leyes 
excepcionales; la  m arc ia l  es una , se están declarando pro
vincias en estado de guerra d iar iam ente , y  poblaciones en 
estado de s i t io ;  por consigu iente, si esto no b a s ta ,  ¿qué 
es lo que se quiere L

« D e  dictadura fue calificado e l voto de  confianza, en 
el cual solo se autorizaba a l G obierno para recaudar con
tribuciones, al paso que hoy se t ra ta  de conferirle facu l
tades para decidir de la  suerte de los españoles.

«Señores ,  la  n ac ión ,  viendo pocos me:>es ha el estado 
en que se encontraban las cosas, se ha levantado por se
gunda vez contra un G ab inete  re trógrado , y ha dicho: 
quiero la Constitución del año 12 , quiero un sistema re
presentativo verdadero, y le quiero ¿para qué? Para  que no 
haya arb itrariedad en los que manden , para que haya  o r 
den le g a l ,  para que se respeten las le y e s ,  y  no sea el c a 
pricho el que disponga de las fortunas y de las vidas de 
los ciudadanos. Pues á unaYiacion que acaba de decir esto 
i será bien que se la  d ig a ,  como se propone, que no se 
puede gobernar const ituciona lm ente , que es necesario que 
la convicción moral de los M inistros disponga de las per
sonas? Esta razón basta á m i parecer para que absoluta
mente no se conceda la  autorización que se nos p ide, pues 
de concederla resultar ía  que el partido contrario a las ins
tituciones l iberales d i r i a ,  y hasta cierto punto con funda
mento, véanse las anomalías de este s is tem a, pues cuando 
los hombres mas apasionados por é l ,  los mas decididos 
constitucionales tratan de reconstruir los principios de la

legalidad y  del o rd e n , tienen que venir á confesar que no 
pueden gobernar con arreglo, á las leyes. P o rq u e , señores, 
realmente esto es lo que se p ide, cuando se solicita qüé 
pueda disponer de las personas la convicción moral que 
tenga el G obierno de la culpabilidad de las mismas , s in 
ningún género de formación de cau sa ,  sin que se sujete el 
Gobierno á una ley  ó norma determinada.

« H e  dicho que es ademas poner en contradicción á las 
Cortes con lo que tienen acordado, y es bien fácil hacerlo 
ver. No hace mucho que la  comisión extraordinar ia  .de 
G uerra  presentó al Congreso un dictámen para que acor
dase leyes excepcionales contra los conspiradores carlistas: 
este Congreso creyó que debia desechar algunas de aquellas 
m ed id a s ,  sobre las cuales se pedia la  au torizac ión ; y  tén-r 
gase presente que a l l i  se proponía que hubiese tribunales, 
y  hubiese un ju ic io ; y  ahora no se quiere nada de eso ; se 
quiere que la  voluntad supla por la  le y , ,  por ju ic io ,  por 
tr ibun a l  y  por los trám ites ,  aunque breves, que a l l i  se de
term inaban . Poy  consigu iente , lo que no se ha concedido 
á~ün t r ibun a l  excepcional, no puede concederse a l capri
cho y  voluntad de media docena de hombres. He dicho 
también que nunca han concedido las Cortes una au to r i
zación de la  naturaleza y  circunstancias que la  que ahora 
se reclama.

« S e  han citado épocas; pero en ninguna las Cortes 
han dado a l Gobierno facultades de esa especie. Una de 
estas épocas es la  de Octubre de 1 8 2 2 ,  y  la  otra  me pa
rece que fue en Cádiz. En el año de 22 propuso el G o 
bierno á las Cortes 18 medidas ; pero en nada se parecen 
á las que se so licitan ahora. De las 18 medidas las tres 
primeras ,eran re la t ivas  a l  arreglo del c le ro ,  para que los 
obispos trasladasen de unas diócesis á otras á los eclesiás
ticos que e l Gobierno denunciase como enemigos de las 
instituciones :, desde la  medida 4-a hasta la  7 .a eran perte
necientes á la  traslación de los empleados de unas á otras 
p rov incias , á la  defensa de los pueb lo s ,  y  á la  obligación 
que ten ían los ayuntam ientos de resistir á los facciosos en 
un número dado ; solo la  2 .a era una medida que tenia 
relación con todos los ciudadanos; pero no pasaba de pe
d ir  que con arreglo a l  art. 308 de la  Constitución se sus
pendiesen las formalidades para el arresto de los de l in 
cuentes. Y o  creo que ninguna ha dicho que estamos en 
este caso; pero esto ¿qué tiene que ver con el poder y  fa 
cu ltad  discrecional de desterrar á los ciudadanos que se 
presume Son enemigos polít icos , y  tra tar los  como acomo
de a l G ob ierno  ? -

«  D e consiguiente esas facultades que en el año 22 se 
. concedieron por las Cortes no se parecen en nada á las que 
ahora se so l ic i tan :  aquellas solamente se referían á perso
nas dependientes del G o b ie rn o , y  no tenían relación con 
l a  generalidad de los ind iv iduos ,  excepto 4el a r t ícu lo  ya  
c itado. En el año 23 ó no llegaron á ponerse en práctica 
las  disposiciones que dieron las Cortes en aquella época, 
por las razones que son tan o b v ia s , ó no salieron del re
c into de t^ád iz , donde se dio la  autorizac ión: yo quiero 
conceder que fuesen iguales á estas ; pero las circunstancias 
¿eran iguales? Y o  siento haber leído en el preámbulo de 
l a  comisión que lo  que ahora propone fue acordado enton
ces en circunstancias quizá no tan difíciles. Señores , si el 
Congreso pudiera convencerse de esta idea , de que las c ir 
cunstancias en que nos hallamos en Diciembre de 183(5 
son las m ismas en que se encontraban las Cortes en Cádiz 
el año 2 3 ,  yo  no sé lo q u e  haríamos. C ie rtam en te ,  no nos 
ocuparíamos en las cuestiones en que nos ocupamos si nos 
encontrásemos en aquellas c ircunstancias; c iertamente que 
en ta i  caso no habría  venido el G obierno á decirnos que 
urgía el que entrásemos en la  reforma de la  Constitución; 
porque ¿ para qué reformarla  ?

« Y o  creo que los señores de la  comisión se han equi
vocado en presentarle en una situación que desfavorece 
mucho á la  causa que defendemos, pero que afo rtunada
mente ni aun se la semeja. H a y  m as :  desde el año.de 1834, 
en que es ta l ló  la  rebelión ca r l i s ta ,  hasta ah o ra ,  hemos te
nido períodos de mas ó menos angustias ; los hemos teni
d o ,  á juicio de muchos , quizá mas crít icos que los del mo
m e n to , y  ni el Gobierno ha pedido nunca esta autoriza
ción á las Cortes , ni las Cortes han creído que estaban 
en el caso de concedérsela. En esta época ,  durante e l m i
nisterio de 1 83 4 ,  flue se h* l lamado por algunos el de las 
f a n ta s m a s , aunque cre/ese que había una conspiración en 
cada casa , no creyó sin embargo que habia necesidad de 
semejante autorización ; creyó que con las leyes existentes, 
y  eso que no tenia á su disposición aquel Gobierno las fa
cultades ámplias que se han concedido al a c tu a l ,  podría 
reprim ir á los conspiradores. De consiguiente en ningún 
t iempo se ha visto , por apuradas que hayan  sido las c ir 
cunstancias en que la  nación se h aya  h a l lad o ,  que el G o 
bierno h aya  pedido una autorización tan vasta y  discre
c ional como la  que pide ahofa. Si todavía no se conside
ran bastantes las leyes, de excepción; si se cree que es ne
cesario añadir o t r a s , agravar Las penas ó abreviar los t rá
mite^ , pídase esto ; pero , señor, ¡no contentarse con esas 
medidas de excepción, y  pedir la  convicción m oral de ios 
M in is tros !  Y o  confieso que no habia podido persuadirme 
que llegase jamas esté momento. Y o  estaba sumamente 
convencido del ce lo ,  inteligencia y  firmeza del ministerio; 
pero desde el punto que ha solicitado esta autorizac ión , no 
puedo menos de dudar de su firmeza. ¿Creen los Sres. M i 
nistros que hacen esta petición a l Congreso que van á con
seguir Jo  que se proponen? Y o  creo que se engañan m u
cho. Y a  el S r .G ló z . ig a  dijo a y e r ,  cqn sobrada razón , que 
se ven las cosas en el Gab inete  comQ.no se ven de fuera. 
Es verdad que' a l l i  hay d a to s ,  esos, datos que l lam an  ofi
ciales , datos adquiridos por los dependientes del G o b ie r 
no, Esos no los tienen, los p a r t icu la res ; pero los par t icu
lares tienen o t r o s , y no los dan sugetos. interesados en ha
l a g a r ,  no los dan aduladores: la  opinión pública en m u 
chos casos ha visto mas c laro que los que han estado a l  
frente de la  adm in is trac ión ; y  lo.s Secretarios del Despa

c h o ,  lejos de conseguir lo que se proponen , conseguirán 
solo que sí ahora son diez ó doce los que tra tan  de tra • * 
tornar el Estado , se pondrán de su parte muchos hom 
bres de b ie n , porque en esto han de cometerse precisa
mente muchas injusticias.

« Los Ministros tienen m uy  tasado el t iempo para 
atender á los negocios ordinarios de su destino; ¿cómo han 
de tenerle para esto? Incurr irán ,  por mas que quieran ev i
t a r lo ,  en in just ic ias ,  y  ellas enemistarán contra el G o 
bierno á muchos que hoy 'están  con é l :  ¡o ja lá este pronós
tico no ;se encuentre exacto! Es menester advertir  ahora 
que nuestros comitentes nos han enviado aqui p r inc ipa l
mente á establecer leyes, que aseguren los derechos civiles, 
á reformar la Constitución , á defender la  l ibertad ; y  será 
m a l modo de corresponder á ,1a confianza que de nosotros 
se ha hecho , en el momento mismo en que estamos echan
do los cimientos de la l ib e r t a d ,  barrenemos la  l e y ,  po
niendo en manos del Gobierno la  suerte ta l  vez de los 
patriotas mas distinguidos. Cuando los l iberales de todos 
los matices se ven atrozmente perseguidos por las hordas 
facc io sas , cuando en todos los ángulos de la monarquía se 
está c lamando por que se acabe la  g u e r ra , por gozar algo 
de esa l ibertad  que acaso no tenemos sino en el nombre, 
cuando estos ciudadanos ven que el G obierno está fa l to  de 
fue rza ,  ¿se les debe despojar, en vez de proteger los , de la 
única garantía  que tienen? P ero ,  señores , vengamos a l pun
to ,ca rd in a l  de la cuestión: ¿h ay  ó no h ay  necesidad? Y a  
he:  ̂dicho que no creo que en las dos épocas en que hemos 
tenido Gobierno const i tuc iona l ,  desde el año 20 a c á ,  nos 
hayam os ha llado  en c ircunstancias mas difíciles y  apura
das que las del dia.

« E n  el año 2 3 ,  sobre haber un número ta l  vez su
perior de enemigos del sistema constitucional , tras de es
tar  interesadas en la  lucha contra nosotros clases que hoy 
han perdido inmensa fue rza ,  tras >de haber 1002) bayone
tas extrangeras que vinieron á echar por t ierra nuestra l i 
bertad , hasta dentro de los muros de Cádiz no se pensó 
en esas medidas : ¿por qué pues quererlas establecer ahora 
en situación mas favorable? ¿No bastan los {tribunales y  
los jueces? Se dice que son muchos los casos ¿n que se sa
be que se conspira.,  y  no se puede probar legalmente , y  
que por consiguiente es necesario adm it ir  otras pruebas. 
Enhorabuena , yo concederé eso.; pero ya  para los delitos 
de imprenta tenemos establecido un jurado , para los de
litos de conspiración tenemos tribunales m i l i ta r e s ,  conse
jo de gue r ra ,  y  las Cortes han aprobado que se estab lez
ca un tr ibunal de excepción en cada p rov incia ;  si se quie
re establecer otro , yo  daré m i voto , yo convendré en que 
se establezcan tribunales y  jueces, con ta l  que esten an te 
riormente nom brados, y  que juzguen de un modo lega l ;  
p e ro , ¡señores , seis M in istros han de proceder contra los 
que consp iran , cuando es tan difícil que confundan á los 
contrarios del sistema! ¿Cómo pueden los M inistros aspi
rar  á erigirse jueces en tan delicada cuestión , cuando h a 
brá casos en que sean jueces y  parte? Y o  siempre he sido 
de opinión que por mucho mérito que se haga de ese par
tido desorganizador que hay  en España , no se necesitan 
medidas excepcionales para hacer impotentes sus esfuerzos: 
con las leyes que nos r igen , con la  M il ic ia  n ac iona l ,  con 
el espír itu de nuestro ejército basta y  sobra para sujetar á 
los enemigos de la  l ibertad. El Gobierno que con los in 
mensos recursos que le prestan 3002) hombres de M i l ic ia  
n ac ion a l ,  un ejército numerosísimo y  decidido, y  el apoyo 
de la nación diga que no puede gobernar , mas vale que 
no gobierne. Hab lo  con esta franqueza porque tras de pro
fesar ín tim a amistad y  estimar mucho á los Sres. Secreta
rios del Despacho , hay  una barrera entre las s i l las que 
ocupan SS. SS. voluntar iamente puesta en parte por m í ,  
que me autoriza para usar de este lenguage. V o y  ahora á 
hacerme cargo de las principales razones que algunos in 
dividuos de la com is ión , y  otros señores que han defen
dido el dictámen de la  m is m a ,  han alegado que se está en 
el caso de aprobarle.

« E l  Sr. Falero  fue el primero que aye r  defendió el 
d ictámen de la  comis ión; y  antes de que se me o lvide d i
ré que los tres individuos de la  comisión que han sosteni
do su dictámen , todos tres han insinuado la  desventaja en 
que se encuentran ; y  el sentimiento conque  han puesto su 
firma , dejando ademas entender por una porción de ex 
presiones que habrá oido el Congreso , que no están m u y  
satisfechos de lo que han propuesto á las C o r te s , y f ran 
camente no podia menos de ser asi. Dijo  el Sr. Falero h a 
blando de las personas á quienes podia aplicarse esta me
dida d iscrec iona l,  que se podían d iv id ir  en cuatro clases, 
pues S. S. habló de tres y  a ludió á otra. Sentó pues que 
debería procederse contra los conspiradores en favor del 
E s ta tu to ,  y  contra los que conspirasen para restablecer el 
despotismo i lustrado. Señor, no sé cómo puede hacerse uso 
de esta medida contra esta clase , porque precisamente los 
Sres. M inistros ran  á ejercer en esta,ocasión un despotis
mos i lu s t rad o ,  van á proceder arb it ra r iam ente ,  es dec ir ,  
á ser déspotas ilustrados. H ab ló  también el Sr. Falero 
de los progresos que habia hecho el arte de conspirar, pa
ra deducir que el Gobierno necesita tener una gran fuer
za. Es verdad que en el arte de conspirar se ha ade lan ta 
do m ucho ; pero bien sabe el Sr. Falero que no se ha ade
lantado menos en el arte de la  polic ía ;  y  si bien es fác il 
que se tramen conspiraciones, mucho mas fác il es que se 
pueda suponer que las h a y ,  y en algún pais también se ha 
conspirado fingiendo conspiraciones: no digo yo que este
mos en este caso, pero entre los hombres todo es posible.

«  El segundo que habló en favor de la  comisión fue 
el Secretario de la  G o bern ac ión ; y  todo su discurso se re
d u jo ,  á lo que yo  com prend í ,  á probar, como lo ha he
cho también el Sr. Secretario de E stado , que estamos en 
circunstancias e x trao rd in ar ia s , y  que no bastan las leyes 
ord inarias . Pero ¿por qué no se ha pédido, con 'arreg lo  a l 
ar t .  308 de la  C o nst i tuc ión , que se suspendan las fo rm a
lidades prescritas para l a  administración de justicia? ¿No



serían estas medidas extraordinarias? Los legisladores no 
han podido hacer otra cosa que decir: cuando el estado de 
las cosas sea tal que exija que no se respeten ciertos dere
chos individuales, suspéndase el ejercicio de e llos, y pro- 
cédasc en lo criminal de un modo mas activo. Pero no se 
contentan con esto los Sres. Secretarios del Despacho. El 
Sr. Secretario de la Gobernación dijo que desde la publi
cación de la Constitución las conspiraciones se habian au
mentada mucho por haberse aumentado también ios par
tidos. En esto no convengo con S. S.; yo creo que nunca 
se hallaron en mas fuerza los partidos que antes de la pu
blicación de la Constitución; y digo que lo creo, porque 
antes de publicarse hemos tenido dos insurrecciones en las 
provincias, porque la masa del partido liberal no se creía 
segura viéndose con solo una sombra de libertad, pero 
publicada la Constitución, toda esta masa se reunió , y  
se quedó tranquila; de lo cual ha sido buena prueba la  
convocación- de las actuales Cortes.

5? Dijo también S. S. que esta medida extraordinaria 
era principalmente para la capital del reino, porque es el 
corazón de la monarquía, y  aqui es donde mas se trabaja. 
Si solo hubiera de ejercerse la autorización que se solicita, 
acaso estarla menos expuesta á los inconvenientes de que 
hemos hablado, pero las conspiraciones no son solo para 
Madrid ; si se hacen han de tener ramificaciones en las 
provincias, y  se habrá de hacer también all i uso de esas 
facultades. No convengo tampoco con que la capital sea 
el corazón de la monarquía, porque hemos visto en lases-  
cisiones últimas que estaba rota la comunicación entre él 
y  sus arterias. Dijo S. S. que el Gobierno podia errar , pe
ro que también yerran los jueces. Señor, esto no prueba 
nada , ó prueba demasiado : por lo mismo que los jueces 
pueden errar se han * establecido reglas según las cuales 
fallen para evitar el error; ¿pero qué diremos de los M i
nistros que han de juzgar solo por su convicción moral? 
Dijo también el Sr. Secretario de la Gobernación hablan
do de los sucesos de estos últimos dias , que el Gobierno 
habia dado las órdenes convenientes, que con eso había 
cumplido, y  que no debia descender á pormenores. Me 
hago cargo de esta expresión, porque ya otra vez se ha 
dicho lo m ismo, y creo que conviene advertir que la res
ponsabilidad del Ministerio no se cubre con dar las órde
nes: es necesario que se hagan ejecutar, y si no se cum
plen se castigue ¿1 que no obedezca, porque si solo basta
se el dar la orden del dia á un capitán general, no habia 
cosa mas sencilla que ser Ministro de la Guerra.

«Conclu iré , señores, por no molestar mas la atención 
del Congreso, diciendo que puesto que las circunstancias 
en que nos encontramos no son mas dificiles que otras 
en que nos hemos encontrado desde el año 20 acá; que 
puesto que podrá esa autorización producir efectos contra
rios al objeto que el Gobierno se propone, y  que bastan 
para reprimir á nuestros enemigos los tribunales y el espí
ritu de la Milicia, el ejército y  la nación, por todas estas 
razones que he indicado, opino que este dictámen debe 
desecharse en su totalidad y volver á la comisión, para 
que con arreglo á lo que resulte de la discusión lo refor
m e , ateniéndose solo á lo que propone el art. 308 de la 
Constitución relativamente á las formalidades estableci
das para el arresto y  prisión de los delincuentes.”

Los Sres. Parga y Faiero deshicieron varias equivoca
ciones.

El Sr. Caballero y el Sr. Beltran de Lis rectificaron 
dos leves equivocaciones.

El Sr. A R G U E L L E S :  « L a  cuestión que se agita en 
el dia es en la realidad una cuestión de principios y al 
mismo tiempo de práctica de Gobierno. Tales son los dos 
aspectos bajo los cuales la he examinado, y bajo el prime
ro no háy un sólo Diputado que la haya mirado. En efec
to todos han venido aquí animados de cierta unanimidad 
de ideas y uniformidad de sentimientos, á concurrir por 
todos los medios posibles y que cada uno tenga á su a l
cance al establecimiento de un Gobierno libre en España, 
formulado sobre el principio primordial y único que debe 
atenderse, cual es la independencia nacional. Este princi
pio primordial, base de nuestra existencia, le veo lamenta
blemente abandonado , pues ni aun por incidencia nos he
mos acordado de é l ,  cuando precisamente es el que nos 
tiene ahora tan agitados como en el año 808 , y el que nos 
pone en el dia en la misma crítica situación en que pudi
mos estar el año 823, y en la que estaremos siempre, mien
tras todos los españoles de todas las clases y  categorías no 
nos convenzamos de la necesidad que tenemos de poner
nos en la misma actitud que fue el terror y la admiración 
de la Europa, y con la misma decisión que entonces, dis
puestos á perecer en la lucha antes que sucumbir á los 
caprichos de nuestros enemigos externos é internos.

«L os  que nos aconsejaron la sumisión en el año 1808, 
los que aconsejaron el trastorno de la Constitución el año 
81 4 )  ios que formaron la trama mas inicua que nunca se 
vio en Europa en el año823, son los que ahora nos quie
ren envolver como siempre, son los que nos toman por 
instrumentos incautos de su infernal política , y  no cesa
rán en su empresa sino ó poniéndonos debajo de la férula 
extrangera en que pugnan por tenernos desde 1700 acá, ó 
cuando los españoles vengan en su acuerdo, y suspendiendo 
por un momento la lucha de opiniones mas ó menos en
contradas , dejando el arreglo verdadero de nuestros asun
tos domésticos para después, se reúnan y formen una es
pecie de falange macedónica para contrarestarles y  opon
gan un pecho de bronce, hasta morir si necesario fuese, pa
ra consolidar esta independencia.

«Y o m e  prometo, contando con la indulgencia de las 
Cortes, decir no lo necesario para convencer á personas que 
lo esten tanto como yo de esto, sino para persuadir á to
dos, si posible me es , de lo mismo hablando con toda cla
ridad en un negocio tan importantísimo , y  por eso desde 
ahora anuncio que de cuantas veces ha hablado con toda 
la energía posible, nunca lo he hecho como hoy, y  acaso

hoy por la vez primera desmentiré la ansiedad pública,
«  La cuestión principal de que se ha querido prescindir 

hasta ahora es grave é importante. La Constitución del 
año 1812 no está encaminada mas que á hacer que el pue
blo disfrute de toda la parte de libertad compatible con 
el sistema de Gobierno monárquico* Este es un hecho que 
comprueban todos y  cada uno de sus artículos: pero hay 
también un caso previsto, en el cual se dice lo que debe 
hacerse si fuese necesario para defender esa misma libertad 
cuando ella no se bastase á sí propia; y que este caso es l le
gado, no hay un solo Diputado que no esté de acuerdo en 
ello. La única dificultad está en la conveniencia pública, la  
cual resultará del exámen prolijo, analít ico , imparcial, 
l ibre que yo me propongo hacer de e l la ,  como creo estaré 
en el caso, aunque he podido tomar pocos apuntes de lo 
que se ha dicho. Pero creo que la razón que se alega es 
clara y  en cierta manera en suficiente conformidad con la 
situación del dia. Señores: esta situación no se parece á la 
de épocas anteriores.

«Promulgada en Cádiz en 1812 la Constitución de la 
monarquía , halló á la nación dividida en aquel tiempo en 
dos opiniones, ambas en el seno del partido nacional 
que peleaba por la independencia; pero no habla en él mas 
que españoles puros; pues hubo pocos hombres que con 
el título de afrancesados, con razón ó sin e l la ,  por ma9 
ó menos ilustración, creyeron que debia sucumbir la na
ción bajo la protección del que era el gran capitán del si
glo. En el año 1810 la opinión general se subdividió, por
que habia en el partido nacional una parte que solo creía 
que las Cortes reunidas en la Isla de León debían ocupar
se, lo mismo que ahora se pretende, únicamente en los 
asuntos de guerra y hacienda. Otra porción mas numero
sa , é indefectiblemente de mas peso bajo el aspecto inte
lectual , creyó que se podía hacer mas , y  era constituir 
la  nación: y efectivamente para estos hombres era un ab
surdo pelear ardorosamente y  luchar brazo á brazo con el 
coloso solo por cuestión de nombre. De aqui nacieron las 
primeras divisiones y la necesidad de constituir a l pais, 
porque todo el mundo decia y formaba en sí el siguiente 
raciocinio: Y o ,  para ser mandado despóticamente , lo mis
mo rae da que se llame el R e y  Fernando v n  ó José i. De 
aqui nació el deseo de constituir el pais , y  no se crea que 
por esto no se respetaba á los reyes. Y o  los respeto, pero 
no poi* idolatría ,^sino por raciocinio. Estoy seguro de que 
la forma monárquica es la mas á propósito, y bajo este 
aspecto respeto y venero á los reyes, pero no mas allá: 
de consiguiente, en mí hubiera sido un absurdo que yo hu
biera querido contribuir á una lucha tan encarnizada co
mo la de entonces por solo que se cambiase de dinastía , y  
repetir el espectáculo de 1700, y que en vez de llamarse 
Felipe de Borbon el R e y  se llamase Cárlos de Austria . 
Pero fue también por la libertad, por la independencia 
nacional por lo que entonces peleó la nación , y  por lo 
que se hicieron los inauditos esfuerzos t  y  desplegaron los 
grandes recursos que la nación tenia ehtoncesY^^óS^uir^  ~ 
les supo hacer un uso tan fructífero, que al fin triunfó.

« V in o  ¿1 R e y :  y una catástrofe de la cual yo qui
siera olvidarme, si posible fuese, trastornó todo cuanto se 
habia hecho con el fin de rescatarle de su cautiverio, é hi
zo desaparecer la Constitución. La liga de Europa ¿qué le 
aconsejó? Que luego que estuviese en el trono, les librase 
á ellos de las palabras con que le habian comprometido 
para con sus pueblos y súbditos á fin de arrancar á estos 
esfuerzos contra Napoleón. Se valieron de él para suplantar 
esa Constitución que les hacia sombra , y le dieron el consejo 
de aboliría, y de que á sus autores y veneradores les persi
guiese y fuesen vilipendiados hasta en sus intenciones.

«Con todo, la cuestión era todavía sencilla, y no tan 
complicada como en el dia. ¿Y  por qué? porque el mismo 
Fernando v n  era el que recibia en España la influencia 
suya , y la cuestión quedaba reducida á ser subalterna , pues 
era solo de si habia de existir en España R e y  absoluto ó 
despótico como ellos en sus reinos, ó si habia de regir por 
los principios proclamados en 1812 ú otros análogos. Pero 
no habia mas cuestión que esa: el R e y  era joven; ofrecía 
todas las probabilidades de tener sucesión d irec ta , y de 
que por consiguiente no se presentaría otra cuestión de gra
vísimas consecuencias, cual era la de una minoridad lar
ga ó la de una horfandad. El R e y  se casó con una Prin
cesa también joven que daba esperanza de sucesión , y no 
habia ningún temor de que no la hubiese , pues de hecho 
la  tuvieron, si bien por desgracia no llegó á sazón: pero 
no se temía ni remotamente que llegase el caso en qué 
ahora nos hallamos de producirse una guerra de sucesión. 
Hechos y  sucesos posteriores restablecieron la Constitu
ción el año 1820, y todavía la cuestión fue muy sencilla: 
quedó la nación dividida en los dos partidos primitivos so
bre si el R e y  buen grado ó mal grado debia gobernar con 
arreglo á e l la ,  ó si debia gobernar de un modo absoluto. 
El R e y ,  viéndose sin sucesión, contrajo tercer matrimo
nio , y  aunque entonces tampoco habia esperanzas de que 
no la hubiese por cuanto la Princesa de Sajonia era joven 
y  no presentaba ningún impedimento que hiciese temer esta 
f a l t a ,  sin embargo, señores, aun en aquella misma época 
ya  sacó la cabeza la hidra que amenaza sumergir á la Es
paña en males sin cuento. En el mismo año de 1820 , en 
la ciudad de G ranada , por primera vez se suscitó el par
tido carlista. ¿Y  por qué? No fue la causa de hoy la que 
puso en sus manos las armas, n o , sino otra muy diversa. 
T a l vez habrá algunos señores entre los presentes que sa
brán como yo de oficio las razones que alegaban los cons
piradores, y  eran que fio hallando en el R e y  ó la dispo
sición bastante, ó las -cualidades ideales que ellos buscaban, 
pues también ellos las buscan respecto de sus R e y e s ,  que
rían forzarle á una renuncia que pusiese la corona en su 
hermano Cárlos. El expediente se formó del modo que se 
forman los de esta clase, y  tengo entendido que el M in is
tro Feliu se vio obligado á despecho suyo á enterar á 
S. M. de semejante trama. Posteriormente el R e y  contra

jo por cuarta vez matrimonio, y  tuvo sucesión, si bien fe
menina, y esto explica el origen de la nueva faz que pre
senta la cuestión: en los países extrangeros me han oido 
cuando se casó en dicha época, que vistos sus achaques su 
sucesión era muy dudosa, y  predije que entraría España en 
una guerra de sucesión, como ya ha l legado !,^  esto es lo 
que hace que esta época no se parezca en nada á las demas 
ya  señaladas. En aquellas se trataba únicamente de si el 
poder R ea l  seria mas ó menos l im itado ; pero ahora no se 
trata de solo eso. Ademas de motivar esta cuestión las 
mismas dificultades que desde su origen en Cádiz, hay otra 
que es la de quién ha de tener la corona , ya sea limitada ó 
ya  ilimitada. Y  qué ¿esto no agrava sumamente las cir
cunstancias? y  qué ¿se cree que este nuevo aspecto de la 
cuestión la hace solo nacional? No; es "europea, y cuando 
digo europea no quiero decir que lo sea tanto que todas las 
naciones de esta parte del mundo tengan igual ínteres qué 
la  España en e l la ’ Pero no poi* eso dejará de interesarlas y 
de que concurran en ella én un punto cual es el de fomen
tar la guerra c iv il y hacerla que dure. Les interesa esto, 4 
fin de que la nación cansada , fatigada , aniquilada, este- 
nuada , se rinda á ellos como están acostumbrados á que 
hagan otras. Por esto les interesa; por eso les interesó ía 
guerra de los 30 años. Y  no es otro el ínteres de ellos; 
porque no crean los señores doctrinarios ni su secta que to
das las disertaciones de liceo y de academia han variado 
en un ápice la naturaleza hum ana: no. En vano seria creer 
esto cuando se ve que los Príncipes de Europa en medio dé 
sus protestas de paz y amistad mantienen sobre las armas, 
á costa de los mayores sacrificios de parte de los pueblos, 
millón y medio de soldados.

«Siendo pues esta la cuestión, como lo es y  complica
dísima , es indispensable que analicemos un poco los me
dios de resolverla, asi para remover los obstáculos que pré
sente , como para dirigirnos al verdadero punto de vista. 
En el año 1822 se empezó á manifestar en Europa una 
trama de que ya todos los Sres. Diputados están muy en
terados, trama pérfida, inicua, deque al fin debo hacerme 
cargo con grande motivo. Un Príncipe que ya pasó á otra 
v id a ,  entre muchos actos de perfidia que hizo fue uno de
cir á las Cámaras francesas que solo la maledicencia podia 
suponer miras siniestras en que hubiese 24 ó 30® hombres 
en la frontera como cordon sanitario : todo el mundo sa
be lo qué se proponía el que asi decia con esta medida y 
la conversión de aquel cuerpo en un ejército invasor contra 
una Potencia á quien pérfida é inicuamente se llamaba 
amiga. Yo llamo la atención de los Sres. Diputados sobre, 
esto , porque tengo que hablarles muy claro para que no se 
dejen sorprender como fueron en el año 1823 , para que se 
desentrañe bien la cuestión , para que nos entendamos al
gún d ia ,  para que no nos hagamos una guerra cruel los de 
unas mismas doctr inas , ciegos y  miserables instrumentos 
de extrangeros pérfidos que nos han destruido en 1823 y 
quieren hacerlo en el dia. No hay que ofenderse , señores,

rractre y  nao—
de tantos , habré sido y  seré juguete como hombre de esos 
manejos; pero mi obligación como Diputado es manifes
tarlos sin disfraz ante la nación.

«Complicada la cuestión, señores , en el año 1823 con 
ía  invasión extrangera , parecía que debió haber desapareci
do esa trama con haber desaparecido del trono de Francia 
la  rama primogénita, y  con ver que su sucesor no tiene ni 
puede tener otro título para ejercer el poder que la sobera
nía nacional de la Franc ia , y  al ver sobre todo que no hay 
razón alguna para que un Gobierno que aconseja limitar 
sus relaciones con Eispaña pueda dejar de reconocer que no 
tiene otro tipo ni otros principios, sean los que fueren, 
que los mismos que afecta desconocer aqui.

«Semejante Gobierno por una inconcebible anomalía 
permite que se nos presente á los ojos de toda Europa co
mo una amalgama de revolucionarios y  de anarquistas, y 
esparce por todas partes infinita desconfianza para con 
nosotros , y  permite á la prensa que derrame todo género 
de diatribas contra nosotros. Cuando este Gobierno hace 
esto , y yo le denuncio desde aqui como Diputado, sin 
que por eso quiera que el nuestro se separe ni una sola ií- 
nes de la circunspección que se necesita , pues la responsa
bilidad de lo que digo es solo mia, y le denuncio, repito, 
como uno de los principales causadores de nuestras desgra
cias , lo mismo ahora que en 1823 , á fin de que no nos 
adormezcamos y  caigamos en el mismo lazo que entonces. 
A  él solo se debe absolutamente la prolongación de la guer
ra de Navarra , y  continuaré haciéndole este cargo y diré 
m as: que el ejemplo que tiene tan cerca de sí no le ha 
bastado. Ese Cárlos x cuando fomentaba nuestras desgra
cias obraba como gefe de la familia que reinaba entonces, 
cuyo centro era el pabellón Marsan; pero como los Go
biernos no tienen creencia propia, yo debo indicar que por 
mas que se diga, no salva de mi acusación ése materialis
mo político. Los R ey e s ,  señores, no tienen mas princi
pios que sus derechos en tanto cuanto pueden sostenerlos 
con ayuda de sus pueblos.

« E l  Príncipe, cuyas cenizas respeto, ha expiado sus 
extravíos políticos en un asilo de compasión y  de huma
nidad , y ha tenido que recurrir á la caridad de otras fa
milias cuyos intereses eran diversos. Y o  sé bien lo amar
go que es esto, pues en mi pequeñez sé lo que es la mor
tificación de esta clase. El ministerio francés, que sabe 
bien cuales son sus obligaciones, debia presentar al R ey  
de los franceses-de vez en cuando^este recuerdo. Por eso 
repito que la conducta que se observa con nosotros es la 
mas terrible é inmoral, y sin necesidad de recurrir mas 
que a examinar la prensa periódica de Francia y  nuestra, 
se prueba. Y  s im o , señores, ¿en qué cabeza cabe que el 
Pretendiente, ó Infante , ó lo que sé quiera, pudiese ha
ber sostenido la lucha sino con una abierta protección de 
la Francia? Seria insultar al simple sentido común creer 
que con todos los recursos de la Península , libre esta en
teramente, y  con la inmensidad de medios que ha desple-



oadOf no hubiese podido sujetar í  un rincón suyo , sin 
Le este contase con auxilios extraños. Estamos aqui to
dos los días acusando ai Gobierno, apremiándole, qui
tándole la fuerza moral porque no concluye la guerra de 
Navarra , y  nos olvidamos de eso.

»¿Qué es Navarra aun con Guipúzcoa, A lava y  V iz 
c a y a  en comparación del resto de la península? ¿ Es acaso 
algún pais desconocido de la Australia? Pues qué, ¿ no hay 
qll¡ Diputados nacidos en esos mismos distritos que po

drían decir con datos exactísimos cuáles son, sus recursos 
y medios ? Y. qué , ¿ no sabemos todos que jserian insufi
centís imos, para «sostener semejante lucha sino se les socor
riese de afuera ? ¿Y basta para desvanecer este hecho una 
simple nota diplomática de ministerio á ministerio , con 
que se preteo'de alucinar la credulidad ¡pública? No: no 
basta , y lo digo asi con e^ta claridad para que los españo
les todos no se duerman., para.que desconcierten con su 
vigilancia las tramas que se ponen en juego semejantes a l 
ano 23. Se <j¡ce,. :y las pruebas?

„Las pruebas, señores, no se necesita molestarse mucho 
p a r a  encontrarlas: basta con el juicio de hombres que solo 
tengan sentido común, y es este mas que suficiente para pro
bar que es imposible de toda imposibilidad que esa guerra 
se haya fomentado tanto /sin esa protección. ¿*Y quién pue
de darla-inmediatamente? ¿Serán acaso R u s i a ,  Prusia ó 
Austria? No: la única que puede hacerlo es Francia , y en. 
los pápeos de ofició se ven cosas que hasta parecen un in
sulto: se habla de azufre , canela y otra porción de artícu
los como aprehendidos, y  á quienes se les da mas valor 
que el ser fiel á un tratado, que al cumplimiento de los 
deberes que impone ai gefe de ese Estado hasta la san-' 
gre que circula por sus venas, pues es de la misma fa
milia. Y  eso se hace para cohonestar la escandalosa intro
ducción de pertrechos con que se nos hace la guerra. Se 
me dirá que me excedo acaso; pero mi obligación de D i
putado me impele á expresarme con esta claridad.

» Y o  nada quiero para m í ;  nada temo ni nada debo; 
nada espero porque nada necesito: una ambición tan solo 
tengo, señores , y es la de si fuera posible tener una voz 
de Estentor para que todos me oyeran , y si me fuera da
do poner el don de persuasión en tan alto grado que pu
siera en eFcorazon de todos los demas hombres la íntima 
convicción que tengo en el mió de esta verdad. Por eso lo 
digo, para que no solo los Diputados y los Ministros, sino 
todos los españoles, se penetren de e l la , y hagan todos sus 
esfuerzos para frustrar las asechanzas pérfidas que se les 
arman.

«L a  complicación, señores, de la cuestión que ventila
mos nace de dos grandes causas. La primera es que el G o
bierno á quien yo denuncio sirve á un Príncipe que ince
santemente está oyendo y  oirá los intereses de su fam ilia , 
y siento mucho que ayer se nos haya repartido un papel 
francés en que se indica esto m ismo, no porque no admi
re su contexto, sino porque no se crea que tomo de el el ar
gumento. Lejos de esto, desde el tiempo del Estatuto , lo 
he dicho aqu í del modo que he podido, y lo repito ahora. 
Los intereses de fam ilia  son en los Príncipes lo mismo que 
en los particulares, y no se me diga que en el caso presen
te estos intereses son muy remotos, que en la sucesión he
reditaria tiene por delante otras líneas. Y o  pregunto á 
cualquiera Diputado ¿si ignora que en las fundaciones de 
mayorazgos, cuando recae en un individuo que sucede aun
que sea en línea rem ota , permite este que venga otra l í 
nea á interponerse aun cuando no tenga esperanza de que 
su nieto ni biznieto llegue á posesión? No lo permite: al 
contrario, hace todos los esfuerzos que están en su mano 
para impedirlo. ¿Y seremos tan imbéciles que creeremos 
que el ínteres, que tanto puede en un simple particular, no 
pueda lo mismo ó mas en un Príncipe?

«H a y  m as , señores; este Príncipe á que me refiero 
no puede menos de considerarse bajo muchos aspectos co
mo el verdadero heredero, el gefe de la dinastía de Bor
bon en Europa, el representante de Luis x iv ,  y á eso as
pira abiertamente, y tanto mas, cuanto que políticamente 
ve en ello el medio de legitimarse para con la Europa, se
parada de él por el modo con que fue elegido. Aqui está 
la verdad: quiere ser eL sucesor de los sentimientos y de 
la política de Luis x i v :  y no se me diga que han variado 
los tiempos, y que ahora la filosofía es la que gobierna en 
Francia y en el mundo. Eso es bueno para disertaciones 
de liceos y academias; pero en la práctica los hombres cier
ran los libros y se olvidan hasta de sus propias máximas, 
y gobiernan según los intereses, las intenciones y aun 
hasta las circunstancias. Este es un hecho: la Francia no 
ha desamparado ni desamparará jamás las miras de que la 
dinastía de Borbon en España sea rama subalterna suya ,  
y por eso no gusta que se interrumpa la sucesión: de Fe
cho está interrumpida es ta , no solo para la Francia sino 
para la rama de las Dos Sicilias, la de Saboya y yo no sé 
sipara alguna otra, el dia en que conforme á la Constitu- 
cion tenga la R eina  Isabel n  que casarse con aprobación 
de las Cortes.

” Asi es que para m í fue tan frívolo y  de poco peso 
^reconocimiento que se hizo como Reina de Doña Isa
bel ii por parte de la Francia, que suspendí mi juicio hasta 
Ver la conducta que observaba como uno de los contratan
tes del tratado de la cuádrupla alianza. Poco tuve que es
perar: antes de concluirse aquel mismo año me desengañé 
7 ví que la necesidad en que entonces se hallaba de con
tentar á una gran Potencia de Europa , de cuyo auxilio 
P°dia necesitar contra las demas, la obligó á aquel acto de 
condescendencia. La reservada y ceñuda política del Norte 
a obligó á buscar apoyo en el Mediodía, y á deferir con 
a Potencia poderosa de cuyo auxilio podia necesitar.

«Como soy simplemente un Diputado, hablo con to -  
*** esta claridad, sea intempestiva ó no, porque prefiero 
1111 deber á todo , y  veo que están de por medio el Ínteres 
y a  suerte de 13 millones de almas y los sacrificios, la  . 
 ̂ na y esfuerzos que han hecho para salir de una opre

sión de mas de tres s ig lo s , y  porque veo que es la misma 
ahora la política de Francia que en tiempo de Francisco i: 
esto es lo que quiero se persuadan mis conciudadanos y  
luego voten lo que quieran, pero voten con conocimiento 
de causa y sepan que el Ínteres de dinastía está ahora tan 
vivo como entonces, y no puede menos de ser asi á pesar 
de la filosofía de los doctrinarios, ni de todas las teorías 
y  obras que hablen en contrario.

«Desde que la casa de Borbon tiene influjo pata di
rigir los destinos de la Francia ha sido 16 mismo. La na
ción francesa es noble y generosa; pero es la mas ambi
ciosa que hay en Europa para conquistar, porque es entu
siasta por la gloria. Cuando no puede ó no quiere con
quistar con la espada , quiere poner á todos bajo su tute
l a :  esto es inherente á la nación francesa , á quien amo y  
respeto; pero no puedo menos de censurarla este defecto: 
está en la masa de su sangre , y  entre otros datos que po
dría citar , recuerdo un papel que en tiempo del Sr. M ar
tínez de la R o s a , en el año 34, en el que protestaba mu
chos servicios á~la causa española, principió uno de sus 
artículos con esta frase notable : L a  tut e l l e  d e  V E spagn e  
n o u s  a p p a r t i e n t :  fácil es comprobarlo, pues cito la épo
ca y el periódico , que es el Cons t i t uc iona l .  Esta es la idea 
nacional en Francia , corroborada por los mismos españo
les, que hemos sido ios primeros en decir que no tenemos 
ilustración , que estamos siglo y medio mas atrasados que 
los demas, y otras muchas cosas de este género. Pero qué 
mucho , señores , si ya hasta casi hablamos y escribimos á 
la francesa ; y  á m í , lo digo con franqueza, algunas ve
ces me cuesta hasta trabajo entender lo que veo escrito.

«Nosotros , pues, nos hallamos en el caso de prevenir
nos contra la misma liga extrangera que en el uño 23 sor
prendió á los incautos, si bien hoy sé presenta con otros 
pretextos , pero el objeto es el mismo, idéntico. El año 23 
la  liga de Europa en el Congreso de Laybach , y  después 
en el de Verona, aparentaba aspirar á solo que se ensan
chase algún tanto la facultad R e a l , á que el Congreso 
tuviese dos ram as , á que los Diputados tuviesen propie
dad , y  en fin á cuatro ó seis artículos que reformados 
quedaría todo arreglado. No faltan documentos en que se 
atestigüe esto; pero por si no los había á mano , aqui tra i
go uno irrecusable, que siempre le llevo conmigo y  no, 
ha llegado el caso de usar de él hasta hoy.

«H ele  aquí copiado de la Gaceta de M adrid : es uno 
de los muchos con que se embaucó á tantos hombres ver
daderamente españoles que por su sinceridad y  poco cono
cimiento de las arterías extrangeras fueron víctimas de 
pomposas y  falaces promesas, cuyo cumplimiento hemos 
visto después, y bien dolorosamente, cuál ha sido. Con su 
presentación sola contestaré desde ahora al Sr. Beltran de 
L i s , pues el firmarle fue causa de lo que después sucedió 
en Cádiz.

«Tengo en la mano el convenio celebrado en 3 de 
Agosto de 1823 entre el teniente general Ballesteros y  
M o l i t o r ,  au to r iz ado  por Angulema. Y  yo  pregunto  ahora 
¿ se ha cumplido algo de las condiciones establecidas en es
te convenio? No: y ciertamente admira que personas de 
sentido común pudieran alucinarse con tales embelecos. 
Pues casi en el mismo caso estamos ahora , porque en la  
hipótesis de que se tratase un ajuste con el príncipe rebel
de ,  ¿q uién saldría garante de este tratado? ¿Cómo se c o n - '  
cluiria? Proscribiendo como en el año 14 el principio de 
la  soberanía nacional; no dando á la nación ninguna in 
tervención directa ni indirecta en la representación, y su
cedería lo que después al general Ballesteros, D. Pablo 
M orillo  y  otros, á quienes no quedó otro arbitrio que bus
car un asilo en Francia.

«  Asi que, yo digo á los Sres. Ministros que se hallan 
aq u i , y les ruego lo hagan presente á sus compañeros, que 
no se dejen alucinar por engañosas apariencias, y  que el 
único objeto á que deben dirigir su conducta es á la  inde
pendencia nacional; mírense en el espejo de esos campeo
nes de la guerra de la independencia, hombres acredita
dos , y  que por un solo momento de descuido fueron á , 
servir de ejemplo á la posteridad; pues no se aspira á na
da menos que á derrocar nuestra independencia , á pesar 
de los esfuerzos de sus hijos. ¿ Quién no ve la perfecta co
ordinación que hay entre los militares de N avarra , de A s
turias y  de otras partes? ¿Hay quien dude que puede haber 
una mano que les dé impulso? ¿Se han interceptado las co
municaciones desde Oñate á todas las extremidades de la  
monarquía? ¿ No se ha visto la conducta del general R o 
dil? Yo  siento á par de mi alma decir estas cosas, y no 
quisiera se creyese que era una inculpación dirigida á ellos; 
mis palabras son hijas de un saludable temor, y  no qui
siera que creyendo obrar de buena fe cayeran en el lazo 
que nos tendieron los extrangeros en el año de 23.

«Se  me preguntará: ¿qué conexión tiene la influencia 
extrangera con los partidos en que hoy están divididos los 
españoles? Esto está m uy claro; porque los extrangeros, 
aparentando estar animados de nuestras mismas ideas de 
l ib e r tad , nos in f lam an , nos predican, y procuran extra
viarnos, y  aunque no he visto ni creo que haya españoles 
que les hayan dado oidos, con todo, basta este indicio para 
saber cuál es la índole de su misión; y como en el año de 
23 tr iunfaron, es necesario que vuelvan á repetir sus ata
ques para conseguir un nuevo triunfo. Es un deber mió el 
manifestar que apenas había acabado de llegar de mi ex
patriación cuando personas que probablemente habrian su
frido las mismas penalidades que yo se llegaron á mí y  
me dijeron que el Estatuto no era nada ; que era preciso 
extender su base en razón directa de lo que debia esta na
ción; Usaron de este lenguaje creyendo que me engañarían, 
peto no pasó mucho tiempo en que conocí su artificio , y  
de la misma manera que á m í se han dirigido es probable 
se habrán dirigido á otros.

«Cuando regía en España una ley hecha con todo el 
reposo, todo el recogimiento que estas materias exigen; 
cuando no hubo ningún género de contradicción en admi

t i r l a , porque estaba la nación agobiada con un peso opre
sor; cuando se presentó un elemento que se creia conci
l la b a ,  ai parecer, los mismos deseos de la Europa, supo
niéndola de nuestros deseos y de buena fé ; en suma , cuan
do se anunció á la nación bajo las mas lisonjeras esperan
zas, y  cuando su autor subió al poder exclusivo de Con
sejero de S. M . , y  cuando los momentos no podían ser 
mas a propósito para la conclusión de la ob ra , en estas 
circunstancias fui acometido, ¿y para qué? Para que ma
nifestase que aquello era una herida profunda para la cau
sa de la l ibertad, que era un obstáculo para el Congreso. 
¿Y  habia yo de caer en tan grosero lazo? No. En este mis
mo sitio recibí recado de un personaje , el cual me pro
puso una conferencia con cierta persona. ¿Y  para qué? 
Para hacer la guerra al Estatuto, y yo lo denuncio por 
que es un consejo saludable á los Sres. Diputados para que 
no caigan en esos lazos.

« L e  contesté manifestando mi extrañeza de que una 
persona que profesaba los mismos principios que los mios 
me hiciera una proposición semejante; que yo no podia 
sostener el sistema de cam aril la ; que no podia tener co
municación ninguna con el gefe del Estado, y que espera
ba que jamas me hablase de ello. Puede que acaso me esté 
oyendo el sugeto; si asi fuese, sírvale, de amonestación.

«Poco tiempo déspues, y cuando el Sr. Martínez de 
la Rosa dejó el Ministerio de Estado, y  pasó á desempe
ñarlo el Sr. conde de Toreno, se presentó á mí un extran- 
gero , que aunque enterado de las cosas de España, siem
pre es extrangero, é ignoraba las conexiones ín t im as ,  es
trechas, dulces y recomendabilísimas que con él me unen, 
y  que sin duda habiendo visto la Oposición franca y enérgi
ca que yo habia hecho en ciertas ocasiones á algunos de 
sus principios, la tuvo por un signo de enemistad; este 
extrangero, repito, tuvo la avilantez y la audacia de tomar 
el nombre del conde de Toreno, y decirme que aquel era 
el momento, y que un caballero deseaba hablar conmigo de 
cosas públicas en casa del conde.

« M e  excusé como debia, y luego he sabido que tuvo la 
audacia de decir al conde de Toreno que entre otros y  yo 
habíamos fraguado una trama para derrocar el Estatuto.

«Señores, sirva esto de aviso contra las sugestiones 
de los que con fingidas palabras tratan de alucinarnos. Los 
Sres. Diputados *que están en este salón han merecido la 
confianza de sus provincias y de la nación entera; cuando 
han venido aqui es porque sus provincias tienen conoci
miento de su probidad y de sus deseos por el bien de la 
patr ia ; pero sepan que los agentes diplomáticos, los agen
tes intermedios son unos espías, porque ¿de qué otra ma
nera puede explicarse el fenómeno de que una nación que 
cuenta 12 millones de almas no pueda salir del abismo en 
que odiosas tramas la han sumergido? ¿Cuánta es la pobla
ción rebelde? 500$ almas ¿Pues qué mas pruebas queremos 
de esa infernal trama contra la independencia nacional: 
cuyo origen no ha variado ni siquiera un ápice? Señores, 
por mas que se crea, por mas que se disimule, lo que se 
quiere es que la España no tenga el sosiego absoluto, el 
sosiego necesario para entrar en su organización, y ténga
se presente que esta tram a , cuyo cabo no han soltado de 
la mano, esta complicada con la del año 23 ; pero com
plicada de otra manera y con esos diferentes disfraces 
y  máscaras que he indicado.

«P a ra  mí es tan cierto que esta liga extrangera que 
no disfruta de los derechos de la independencia era tan 
enemiga del Estatuto , como de la Constitución del año 
de 12. Suficientes datos ha dado esta liga de su enemistad 
hácia el Estatuto. Pues qué , ¿no ofrecía esta institución 
una similitud con la que rige en Francia? ¿No habia en 
él todos los principios aristocráticos? ¿No se habían esco
gido para el Gobierno las personas mas á proposito, mas 
dulces y de mas probidad que ofreciesen eso que se llaman 
hoy dia garantías , como Martínez de la R o s a ,  G are l ly  
y  otros? Pues con todo los llamaron anarquistas, como nos 
llaman á nosotros; les hicieron toda la guerra que pu
dieron: en fin ¿cuál fue la causa de la separación de M ar - '  
tinez de la Rosa? A lgo  seria ello.... Lat e t  a n g u i s  in h e r -  
ba. . . .  Si efectivamente la Francia hubiese sido sincera en 
el tratado de la cuádrupla alianza , si la F’rancia había re
conocido de buena fé la sucesión de España, ¿tenia mas 
que haberse pronunciado abiertamente? ¿Quién la hubiera 
resistido con 15 ó 20$ hombres que hubieran venido á 
sostener las armas nacionales? Yo no quiero comprometer 
a los Sres. Secretarios del Despacho ; pero no me cabe la 
menor duda que en sus secretarías habrá terribles pruebas 
de esta verdad , y  aqui viene bien una de las reticencias 
del Sr. Martínez de la  R o s a ,  «que no era oro todo lo que 
relucía.”

«V a m o s  ahora á examinar el modo cómo se quiso 
sofocar el espíritu popular que se comenzó á desplegar en 
las provincias á despecho suyo , porque eso sucede con es
tos agentes que le dan impulso y luego quieren contenerle.

« S i  hubiera habido buena fe en la época del ministe
rio del Sr. conde de Toreno, no hubieran dejado de apo
yarle viendo el peligro que no podian menos de conocer. 
¿Pero lo hicieron asi? No señores; le dejaron abandonado.

« V in o  después el ministerio del Sr. Mendizabai, que 
como por ensalmo reunió 100$ hombres, cosa que apenas 
se puede creer: yo no sé cómo fue , ni cómo se sostuvo la 
opinión general; y si fue bien ó mal dada la palabra de 
que en seis meses se concluiría la guerra civil , en lo que 
sin duda ninguna cometió una falta muy grave, porque 
cuando nos aproximamos á ver las cosas , la ilusión des
aparece, y como dice Rousseau hablando de las escenas 
del tea tro , que cuando uno se acerca á ver Tas groseras 
máquinas se admira de que hayan engañado de tal modo 
a l mundo , asi el Gobierno de aquella época, que no sé có
mo halló medio de reunir 100$ hombres , de buscar ta
les ó cuales medios para sostenerlos ; y cuando todos es
tábamos animados de las mas lisonjeras esperanzas, porque 
ciertamente no era fácil comprender que la guerra de Na-



varra pudiera resistir á 1009 hombres*, cuando todo esta
ba preparado para dar un golpe decisivo , por una especie 
de trasformacíon verdaderamente teatral, los consejeros de 
la corona dejaron el puesto , y aquí viene la odiosa histo
ria por la cual me propongo, sin necesidad de mendigar 
de los extrangeros, presentar un ejemplo saludable á mis 
colegas para que no se dejen coger en un segundo lazo que 
se les está tendiendo, j Qué de revelaciones! ¡Qué de con
fianzas de amigo á amigo para formar un ministerio!

« E l  embajador de Inglaterra decía: los Diputados se 
reúnen; se está componiendo un ministerio  ¡qué, va
m os, es un primor!.... y al mismo tiempo recayó la elec
ción en quien tal vez no hubiera admitido. Pues, señores, 
en el crítico momento en que un joven caudillo presenta
do como por la Providencia para que nos salvase, para 
que oscureciere la gloria de todos los mayores españoles, 
en el crítico momento, digo, que ese caudillo debía usar 
de esa enorme fuerza, yo 110 sé lo que hubo; lo único que 
puedo asegurar es que es un fenómeno, y que subieron al 
poder hombres escogidos de la opcsicion, señaladísimos por 
sus servicios á la causa de la libertad , llenos de talentos 
parlamentarios, amigos de los que llevaban la mayoría en 
el Congreso, amigos m ios , cuya desgracia compadeceré, y 
alabaré su mérito, porque yo no confundiré jamas las 
épocas.

« Y o  estuve presente, señores; yo me abismé, no sé 
lo que pasó aquel dia, pero en breve se tocaron los resul
tados , y se ejecutó un plan sabio , sapientísimo , que Ofar- 
ril no lo hubiera hecho mejor. Todo se desconcertó : el 
triunfo fue completo: todo fue obra de un plan enlazado 
con los del año 23 , y que cada dia nos ha traído las con
secuencias mas funestas, plan fundado en la desunión de 
los españoles, y que si no somos cautos puede conducirnos 
ú una verdadera catástrofe.

« Nosotros estamos reunidos principalmente para la 
reforma de la Constitución. Casi todos los Sres. Diputa
dos , antes de merecer la confianza de sus provincias , ha
brán visto la opinión pública en esta parte: los mismos 
periódicos se han anunciado de modo que ya se prevé, ó 
al menos yo lo preveo , cuál será. Si fuese necesario, lu
charía á brazo partido para sostener un principio de don
de se deriva el todo. Se han visto ya las bases; y antes de 
explicarse la com isionaos periódicos de Inglaterra y Fran
cia se han anunciado ya: i y creeremos los Diputados que 
nos dejen en paz tranquila disputar, como es necesario, 
este proyecto de reforma? ¿No se emplearán antes las ma
quinaciones posibles para que no llegue á conseguir el su
fragio de los españoles? Es necesario no desconocer las 
maquinaciones y las miras ambiciosas de algunas Potencias 
de Europa que no han querido reconocer á la Reina Isa
b e l , y de otras,  que habiéndola reconocido, han desme
recido después por su conducta cuanto puede influir en 
nuestro ánimo un acto de tanta importancia. Esto lo dice 
el Diputado Arguelles bajo su responsabilidad. El art. 3.° 
de la Constitución dice que la soberanía reside esencial
mente en la nación; y por lo mismo que á esta, exclusi
vamente á esta, corresponde establecer sus leyes funda
mentales. Este artículo es muy interesante, y tiene mu
chos y poderosos enemigos. Y o  tengo mi creencia políti
ca: este es un derecho, sin el cual la nación se quedaría 
sin nada , y es necesario que ahora se reconozca de este ó 
del otro m odo, porque no es necesario que explícitamente 
se diga; las demas cuestiones son secundarias, y asi lo han 
reconocido algunos sabios de Europa. Un primer Ministro 
dijo que la reforma de España es una cuestión española: 
¿y qué se adelanta en gritar «abajo  el Gobierno” , y otras 
cosas? Muy enhorabuena que se haga una ley para los que 
conspiran, que se propongan tribunales especiales: ¿ no es 
este el método que se ha seguido hasta aqui? ¿los mismos 
carlistas no se valen de la protección de las leyes para bur
larlas? Se necesitan, señores, medidas de muy diversa na
turaleza aqui mismo. No digo nada de las noticias que se 
reciben todos los dias del estado de las provincias con res
pecto al partido carlista: ¿no hemos visto aqui en estos 
últimos dias representaciones de personas que notoriamente 
pertenecen á este partido, y han venido invocando la Cons
titución?

«  En este particular me separo de lo dicho hasta aqui: 
yo no contribuiré con mi voto para que esta medida se 
use por opinión solo; pero sí hay una especie de manejo 
en hacer reticencias estudiadas., y en pervertir el espíritu 
público sin presentarse directamente. Este método es bas
tante común, asi como el formar conspiraciones. Tas cons
piraciones son buenas para derribar la tiranía: en España 
no hay tiranía. Todas las sociedades secretas, todos los 
medios clandestinos no pueden justificarse bajo ningún as
pecto en la consideración de los hombres de bien. Para ase
gurar un fin es necesario que primero se analicen los me
dios. Estarnos en este caso. Cuando hay unas Cortes con
gregadas para reformarla Constitución, ¿puede haber un 
medio mas laudable, que es, someter á un debate prolijo 
y público: en donde hay libertad sin límites, hay medios 
de convencer; le demas que se diga, porque hay muchas 
personas que creen que no se pueden remover los obstácu
los por la representación nacional, es una paradoja. E s ,  
pues, claro que no hay otro medio mas oportuno como 
hacer una abstracción y fijar una ley como la que se pro
pone. La  cuestión es muy sencilla, y la misma Constitu
ción dice que si en circunstancias extraordinarias la segu
ridad del Estado exigiese la suspensión de algunas de las 
formalidades prescritas, puedan las Cortes acordarla por 
un tiempo determinado.

y Las Cortes en 1812 no podían prever que esta Cons
titución tuviese que juchar con circunstancias tan extraor
dinarias como las que he indicado; que una familia R eal ,  
a cuya libertad sacrificó la nación todos los esfuerzos y un 
millón de victimas, le pagara como se ha visto después. 
A  poderlo prever , aqui está un Diputado que hubiera sido 
el primero á proponer la-deposición de Fernando vn. T ó 

mese como se quiera: yo no lo previ: veo que esta fam i
l ia ,  desagradecida á los esfuerzos de la nación heroica, 
corrió un velo sobre los actos de que he hablado: si las 
Cortes lo hubiesen considerado, otro llamamiento se ha
bría hecho cuando aquellos Diputados se vieron apurados 
para acceder á las solicitudes de una Princesa de esta mis
ma casa que aspiraba ai trono de España. De este modo 
se ha pagado á la nación. ¿Es posible que los señores que 
han hecho argumentos contra el dictácnen de la comisión 
no hayan tenido presente esto? ¿Es posible que la acusen 
como que propongan que en España se quiera establecer el 
régimen absoluto para siempre, ó un despotismo ilustrado?

9) Dice la comisión que la medida de la deportación 
puede durar seis meses: dura es esta pena, y nadie lo pue
de saber mejor que yo ,  pues que he vivido seis años ex
perimentando sus efectos, y después 11 en países extran
geros: yo quiero la libertad individual lo mismo que cual
quiera otro; pero antes quiero estar sujeto 4 que me com
prenda una medida de esta naturaleza, que no abandonar
la en circunstancias que la considero indispensable; pero ya 
se ve que cuestiones dé esta naturaleza examinadas de este 
modo apartan la popularidad de los señores que sostienen 
el orden legal.

« L a  cuestión es analizar el verdadero estado en que 
nos hallamos: tenemos los mismos obstáculos que del año 
20 al 23, mas la discordia sobre la sucesión á la corona. 
En la época del Estatuto teníamos la dificultad sobre si la 
Reina debia tener mas ó menos restricciones; ahora hay 
otra dificultad mas , y es que el pretendiente ha contraido 
mas medios que antes , y se ha descubierto la hostilidad de 
la Europa.

5? Es menester, pues, poner una arma en manos del 
Gobierno, que infunda un saludable temor. Cuidado , se
ñores taquígrafos, que digo temor, no terror: es necesario 
que el Gobierno tenga una autoridad discrecional que im 
ponga á los tím idos, que es el mayor número. Esta teo
ría está fundada en la práctica de tiempos remotos. En 
la antigua R o m a ,  asi como en Inglaterra y en Francia, 
se suspenden las formalidades de las leyes en ciertos ca
sos, y cuidado que si aquí no se amenaza la vida del gefe 
del Estado, se amenaza á la corona. Y o  siento ser tan 
largo; pero, señores, tal vez no vuelva á hab lar , y quie
ro emitir mi opinión en desempeño del encargo que tengo.

99 La cuestión, pues, debe ser examinada bajo este as
pecto deducido de la conveniencia pública , de lo qué exige 
la seguridad del Estado. Todo lo que se diga aqui, sacado 
de Bentham , Chateaubriand y de todos los doctrinarios de 
Francia, es ageno de la cuestión. Supongamos por un mo
mento que adormecidos con estas ideas no queramos con
ceder estas facultades al Gobierno: admitida esta hipóte
sis voy á examinar las consecuencias, porque no soy como 
los niños, mis canas lo prohíben, que cuando se cansan de 
un juguete , lo arrojan por la ventana.”

El Sr. P R E S I D E N T E :  « E l  Sr. Arguelles me per
mitirá que le interrumpa. H a pasado ya la h ora en que 
debe levantarse la sesión, y se preguntará al Congreso si se 
prorogará una hora mas.”

El mismo Sr. Argiiélles pide que no se haga la pre
gunta ; se hace, y se acuerda que no.

El Sr. Presidente dice al Sr. Arguelles que mañana 
será el primero á hablar en este negocio: S. S. contesta 
que n o ; pero un considerable número de Sres. Diputados 
contestan que s í , y el Sr. Presidente levanta la sesión 
anunciando para la siguiente la continuación de esta dis
cusión y la de reforma de Constitución, siendo la hora de 
las cuatro y media.

E S P A Ñ A .
M adrid  5 de Diciembre.

L a  conducta observada por el valiente general ingles 
que manda en la plaza de G ibraltar ,  con motivo de la 
llegada de la facción de Góm ez á S. Roque' y Algeciras 
el dia 21 de Noviembre último, ha sido tai cual corres
pondía ai elevado carácter del Gobierno británico , de cu
ya sincera amistad recibimos continuamente pruebas, sien
do una de ellas la que vamos á consignar en nuestras pá
ginas para conocimiento de la nación.

Apenas supo aquel general gobernador , por aviso que 
le comunicó el cónsul de S. M¿ Británica en Málaga, que 
la facción se hallaba en la Alameda á once leguas de 
aquella ciudad, mandó salir la fragata de guerra Tyne 
para que unida á otra que cruzaba por aquel mar , diesen 
ambas asilo y protección á las autoridades de S. M. nues
tra augusta Reina.

El dia 20 se guarecieron en la línea el comandante 
general del Campo y el de Ronda con las cortas fuerzas 
que tenían á sus órdenes, á cuyos gefes hizo saber el ge
neral gobernador que tan pronto com o  la~ "facción se ha
llase en S. Roque , enviaría un parlamentario para pre
venir á su caudillo que la plaza les haría fuego si osaban 
presentarse á tiro de cañón, y en efecto lo ejecutó así por 
medio de uno de sus edecanes en el inmediato dia 21 en 
que la facción apareció en aquel punto. Por la noche dejó 
dicho general establecidas dos líneas avanzadas de tirado
res fuera de la plaza con tres piezas volantes de artillería, 
dispuestos 29 hombres para salir al primer aviso, y to
madas otras precauciones necesarias para la defensa.

A brió  generosamente las puertas de la plaza a los 
gefes de las oficinas de rentas y correos de Ronda y San 
Roque para que pudiesen salvar en ella los fondos, pape
les y efectos de sus respectivas dependencias, y hallaron 
igual acogida los jueces de primera instancia de San Roque, 
Ronda y J im en a,  ademas del gran número de persoi.as 
de todas clases que se refugiaron en la línea , a muchas 
de las cuales fue preciso mantener por suscripción.

Avistados ya los facciosos protegieron aquella noche 
í nuestras tropas dos lanchas cañoneras inglesas. El 22 a 
las hueve de la mañana salieron á remolque, por falta de

viento, el bergantín ingles Jasseu r y la corbeta dé guer
ra portuguesa E liza  , y se establecieron en la boca del rio 
Palmorres, desde do’hde en unión con nuestros barcos guar^ 
da costas hicieron un Fuego tan horrible y certero sobre el' 
enemigo, que le causaron la pérdida de 150 hombres, en
tre ellos dos gefes.

Con noticia de que Gómez amenazaba atacar á Ordo- 
ñez en la línea, tomaron posesión los buques de guerra 
ingleses , españoles y portugueses para defenderla; pero se
mejante ataque no se verificó, y Góm ez se contentó con 
quejarse al general gobernador de la manera hostil con que 
había sido tratado , y pasó por la humillación de recibir 
una negativa á su demanda, de proveerse de' víveres de la 
plaza. ¿ ‘ ! /

Por último el ge ñera Tingles se apresuró á visitar al 
general Rivero en San Roque tan luego domo supo su lle
gada á aquella villa el dia 2 3 ,  *y después'de reconocer y 
admirar el estado de'nuestras tropas, se despidió cordial- 
mente del general español, deseándole un-feliz suceso efi 
su jornada. *’ <'

El Sr. Ministro de los Estados? Unidos ha dirigido á 
la redacción de la Gaceta el artículo siguiente, comuni
cado á los redactores de 1% Revista N acion al , é inserto 
en esta el dia; 27 de Noviembre último.

Legación de los Estados Unidos de América. ==MaT> 
drid 23 de Noviembre de 1836. ¡,

A  ios Sres. redactores de la Revista Nacional.
En el periódico de ustedes del sábado 19 del corrien

te, he observado por ün artículo bajo el epígrafe de «in
dependencia”  , juntamente con varias insinuaciones infun
dadas , la siguiente relación:

«Todavía  hay otro dato de una entidad gravísima que 
fortalece la existencia de los conatos de independencia. 
Nos referimos al último discurso pronunciado por el pre
sidente de los Estados Unidos al comenzarse la actual le
gislatura. En él se asegura bien claramente la absoluta irtir 
posibilidad de que la isla de Cuba continúe unida á su 
metrópoli, y se anuncia muy cercano el dia de la eman
cipación. Y a  sabemos que el temor á los negros, y no las 
simpatías ni las afecciones, ha sido el freno que hasta el 
presente ha contenido la inquietud; pero tampoco ignora
mos que existen a l l i , por desgracia, personas que en cual
quier cambio nada aventuran, por el contrario pueden ha
llar en él medios de mejorar su suerte á poca costa , lo que 
ciertamente no conseguirán en tanto que haya orden y un 
Gobierno firme y prudente.

La publicación dada al documento que hemos insT 
nuado, lejos de considerarla como perjudicial, la encon
tramos útil y conveniente por razones tan obvias,que ha
ríamos un agravio al buen juicio de nuestros lectores si 
las enumerásemos ; y como no es apócrifo tampoco al di
vulgarlo , puede con razón llamarse infame calumnia.”

Si este artículo fuese uno de los generales que se in
sertan con frecuencia en los periódicos de MlíctmTHenos- 
de errores é injusticias , con referencia á los Estados Uni
dos , seguramente que no lo conceptuaría necesario, y tal 
vez ni aun conducente, el llamar la atención acerca del 
mismo. Pero como que contiene una aserción directa y 
positiva de que el Presidente de los Estados Unidos ha 
hecho una declaración pública y oficial de una naturaleza 
que tiende á perjudicar los derechos de S. M. Católica, y 
caracteriza aquella declaración como una calumnia infa
me , lo consideró mi deber , como representante de aque
llos Estados cerca de esta corte, el desmentir formal y 
públicamente el cargo comprendido en el citado extracto. 
E l  Presidente no ha hecho mención alguna ni en su últi
mo discurso anual al Congreso, ni en ningún otro que yo 
haya v is to , de la probabilidad de una separación de la 
isla de Cuba de la corona de España, ni siquiera ha alu
dido de ninguna manera á semejante particular.

No tan solamente es contrario á  la verdad que el 
Presidente haya hecho sugestión alguna de la clase que se 
le ha imputado , sino que se puede aprmar con la mayor 
confianza que los Estados Unidos tieilen un Ínteres parti
cular en la conservación de Cuba á la España, y que sus 
deseos tocante á este punto se hallan en perfecta armonía 
con sus intereses. Si alguna prueba de esto fuese necesaria, 
ademas de la que presentan la naturaleza y las circuns
tancias mismas del asunto, se puede hallar en el hecho de 
que el Gobierno de ios Estados Unidos, en una ocasión 
ai menos, ha contribuido á evitar un golpe, que á no ser 
por su mediación amistosa , hubiera sido funesto á la ju
risdicción de España sobre aquella isla. Sin embargo he 
dicho lo suficiente, puesto que mi objeto era meramente 
el exponer la falta de fundamento para el cargo que ha 
dado lugar á esta comunicación. Queda de ustedes su 
atento S. S. Q. B. S. M .= C .  P, V a n  Ness.

D. Salustiano de Olózaga , presidente de la junta su  
períor de enagenacion de edificios y efectos de los conven
tos suprimidos.

Hago saber: que decretada por S. M. la venta de^to
das las campanas de los monasterios y conventos suprimi
dos del reino, debiendo verificarse en la capital de cada 
provincia la de las de su comprensión, ha dispuesto la re
ferida junta se saquen á pública subasta las campanas de 
los conventos suprimidos en e>ta capital y pueblos de su 
provincia por término de 30 dias que cumplirán él 3 de 
Enero próximo, en el cual se celebrará el remate a las 
once en punto de su mañana , adjudicándose al mejor pos- 
tor bajo las condiciones que se hallan de manifiesto al pu 
blico en la secretaría dé la junta, calle del Prado, casa 
que fue convento de monjas titulado de Santa A n a ,  don^ 
de podrán enterarse de ellas los sugetos que gusten jntere 
sarse en la mencionada subasta. Madrid 3 de Diciem re 
de 1836.zzSalustÍano de Olózaga, presidente. = J o s e  rer 
nandez de la Herran , vicesecretario.


